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"UNtC'PAuD^O DE COL"A
SECFIET4R'A  MLtNJC'P^L

DECRETONO:        E-8O//2018                       /

COLINA,15de  Enerode2018.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum  NO  i7/is
de  fecha  12  de  Enero  de  2018,  del  Secretario  Comunal  de  PLanificacÍÓn  medLante  el  cual  solk:fta
Decreto   Alcak]icio   para    llamar   a    LÍcitación       Pública   del    proyecto   denomlnado   "Sistema   de
lnterconexión   Cableado   e   lnaLámbrico  de   Red   Local   para   Lugares   de  Tramitación   y   Pago  de
Permisos  de  CirculacÍÓn  año  2018,  MunicipalK]ad  de  Co'ina",  y  apruebe  el  Expediente.    2) Acta  de
Revlsión  de  Expediente  de  Llcitación,  fimada  por  el  Director  de  SecpLan  señor  Pablo  Sepúlveda
Seminarm,  el  Jefe  de  La  Undad  de  Licitaciones señor álvaro  Marín  Osorio,  la  Directora  de Transito
y Transporte  Públ¡co señora Marianela Carrasco Cáceres,  el Jefe de  la  Unidad  de  lnfomática señor
MÚuel RoJas Marchant,   la Directora de Control señora Elizabeth Arellano Quiroga, el Asesor Jurídico
señor  David  Vega  Becerra.  3)  Bases  Administrativas,  Técnicas,  Anexos.  metodología  y  pauta  de
evaluación,   cronograma  de   La   Licitac,Ón   Pública;   y,   k,  dispuesto   en   la   Ley   NO18.695,   Orgánica
Constitucional   de   Municipalidades,   Ley   NO   19.886   de   bases   sobre  contratos   admlnístrativos   de
sumink5tro  y  prestación  de  servicios,   Ley  NO  20 285  sobre  acceso  a  ki  información  pública,  y  su
regLamento,  Ley  NO  19 880 sobre base de 'os  procedimientos adm¡nistratwos que rigen  los actos de
los órganos de la administración  del estado.

DECl"O:

1.-Llamase  a  Licitación  Pública  el  proyecto  denominado
"Sis{ema de lnterconexión Cableado e lnalámbrico de Red Local para Lugares de Tramitación

y   Pago  de   Permisos  de  Circulación  año  2018,   Municipalidad   de  Colina",  y  Apruébese  el
Expedíente.

2.-   El   calendario   de   d¡cha   propuesta   será   el   sigujente:
a)  Publicación  en  Por(al  Mercado  Público:  17  de  Enero  de  2018,  en  www.mercadoDublico cl.  b)
Presentación de Consultas y Aclaraciones: desde el 17 al 22 de Enero de 2018, a Las 14;00 horas.
c)   Respuestas a  Consultas  y  Aclaraciones:  24  de  Enero   de 2018,  a  las  18:00  horas.  d)  Plazo
entrega  Boleta de  Garantía  Seriedad  Oferta:  29 de  Enero de 2018,  a  las  13:30  horas,  e)  Cierre
Recepción  de Ofertas en  portal  Mercado  Público:  29  de  Enero de 2018,  hasta  Las  15:00  horas,
en  www.mercadooublico.cl  f)  Acto  de  Apertura  Electrónica:  29  de  Enero    de  2018,  a  las  16:00
horas.  g)  Fecha  Máx¡ma de adjud¡cación:  15 de  Febrero de 2018.

3.-  La  comisión  evaluadora,   para  esta   lic¡tac¡Ón,   será   la
súu¡ente:

-       Señor:  PABLO  SEPULVEDA SEIVllNARIO,  Director de Secplac.
-       Señora:  MARIANELA CARRASCO CACERES, Directora de Transito.
-       Señor:  lVllGUEL ROJAS MARCHANT, Jefe Unidad de lnfomática.

suplentes,  como  inte
que por est
s efectos:

Señor: AL

SECRETA
MOR/AC
DISTRIBU

4.-Desígnase  a  los  sigujentes  funcíonar,os,  en  calldad  de
rantes de la comisión encargada de evaluar las ofenas que se presenten a  la
bcto se autor¡za, en caso de ausencia o abstención de uno o más funcionarios

RO QUILODRAN LETTICH, Asesor Url,ano, Secplac.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
lO  MUNIC
AQ/PSS/m
ON:

Alcald¡a
Admin¡stración  Municípal
Secretaria  MunicipaI
Directora de Control
Asesoría Juríd¡ca
Secplan
Un¡dad  de  Lic¡taciones
Dirección de Adminístración y F¡nanzas
D¡rección de Transito y Transporte Público
Ley de Transparencia
I`Ei^,|i`^  ^^  L`^*^^  `,  ^-^Li``,^
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal   de  Planif¡cación
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lVIEIVIORANDUM  NO /2018

MAT,:     Sol¡c¡ta    Decreto    que    aprueba
expediente y llama  a  Licitación  Pública.

Colina,12 de enero de 2018

DE        :    SR. PABLO SEPULVEDA SEMINARIO
SECRETARÍA COIVIUNAL DE  PLANIF'CAClÓN

A           :    SR. ANIBAL  CALDERÓN  ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

De m,  consideración:

Junto  con  saludarle,   me  permito  solicitar  a   Ud.,   rea'izar  decreto  que  llame  a  L,citac¡ón
pública  y  apruebe  el  exped¡ente  de  licitación,  correspondiente  al  servic,'o  de  "Sistema  de
interconex¡ón  cableado  e  inalámbrico  de  red  local  para  lugares  de  tramitación  y  pago  de
perm¡sos  de  circulac¡Ón  año 2018,  Municipa'idad  de  Col¡na"

La  comisión evaluadora  para esta  licitación,  será la siguiente:

Sr.  Pablo  Sepúlveda Seminario,  Directorde Secpla.
®      Sra.  Mar¡anela  Carrasco Cáceres,  Directora deTráns¡to y Transporte Público.

Sr.  Miguel  Rojas  Marchant,  Jefe  Unidad de  lnformática.

Desígnese  a  los  s¡gu¡entes  func¡onarios,  en  calidad  de  suplentes,  como  ,ntegrantes  de  la
com¡sión encargada de evaluar las ofertas que se presenten a la l¡citac¡Ón que por este acto
se autor¡za,  en caso de ausencia o abstención de uno o más funcionar¡os designados para
estos efectos:

®      Sr.  Alvaro Quilodrán  Lettich,  Asesor Urbano,  Secpla.

Se  adjuntan:  bases  administrativas -técnicas,  anexos,  cronograma.

Saluda atentamente usted,

Ul=Uh.V_)_Q_O

"¿..----:§;

Secretar¡a  Municipal.
unidad  de  Licitaciones

Archivo.

PABLO SEPUL

SECRETARIA COM

lNARIO

DE  PLANFICACION



ffifflffi
MUMCIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ACTA  DE  REVISIÓN  EXPEDIENTE DE  LIC'TAClÓN

Tipo  Lic¡tac¡Ón:  Públ¡ca,  primer proceso de  licitación,  primer llamado.

Nombre  lic¡tación:  'ÍSistema  de  ¡nterconexión  cableado  e  inalámbr¡co  de  red  local  para  lugares  de

tram,tación  y pago  de  permisos de c¡rculación  año  2018,  Municipalidad  de Colina''.

Antecedentes   que   conforman   el   expediente:   bases   administrativas-técnicas,   anexos,
metodología y pauta  de evaluac¡ón, cronograma.

La   Unidad  Técn¡ca,   luego   de  realizar  una   evaluac¡ón  técn¡ca  y  económ¡ca   respecto   a   la

factib¡'idad de llevar a cabo el proceso licitatorio para la contratación del serv¡cio requerido,

cons¡dera  pert¡nente,  enviar los antecedentes que  conforman  el  expediente  de  l¡citac,ón  a

su   revis¡ón   por   parte   de   las   Direcc¡ones   y   Unidades   revisoras.   De   acuerdo   a   éstos,   y

analizados y hechas  las observaciones y correcciones,  se  sugiere  aprobar el  exped,ente  de

L¡citac¡ón  para  la  contratación  del  ''Sistema  de  ¡nterconexión  cableado e  inalámbrico  de  red

local  para  lugares de tramitación y pago de permisos de circulac¡ón año 2018,  Municipalidad

de  Col¡na''.

En  constancia firman

PABLO SEPÚL

Secretaría  Co :rde pianificac¡ón

Col¡na,  enero  de  2018

!:%`I\`1..t``9&.»



É-`      sME:RN:CT;PRA,,:DcAoDMDuENCA:l;TApmNiFlcAciÓN
UNIDAD  DE  L'CITAC'ONES

LICITACIÓN  PÚBLICA

''SISTEMA DE  'NTERCONEXIÓN  CABLEADO E INALÁMBRICO DE  RED  LOCAL PARA LUGARES DE TRAM'TAC'ÓN  Y

PAGO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑO 2018,  MUNICIPAllDAD  DE  COLINA''

CRONOGRAMA  DE  LICITAClÓN

PubJicación en Portal Mercad

Presentació

17 de enero de 2018

y?c,laraciones        Desde          17deenerode2018
Hasta           22 de enero de 2018           14:OO hrs.

Las consultas podrán ser formuladas únicamente,  a través de  la  plataforma p±gH±p!±±±!2J±
L\_,_*_   I_   {__L_hasta  la fecha y hora  indicada.

Charla informativa y v¡s¡ta a térreno
No se contempla  charla  ¡nformativa  n¡ visita a  terreno.

Respuesta a consultas 24 de enero de 2018         18:00 hrs.
Las     respuestas     serán      publicadas      por     parte     de      la      Un¡dad     Técnica      en      la      plataforma

!!¥imercadoi,ubI¡co.¬±  en  la  fecha  y  hora  i'nd¡cada,  y  se  entenderán  como  parte  integrante  de  las
bases.

Dependiendo  de  la  naturaleza  y  cant¡dad  de  preguntas,  la  Unidad  Técnica  podrá  ampl¡ar el  plazo  de

respuestas,  Io cual será deb¡damente comunicado mediante  la  p'ataforma "w.mercadopublicQ±
Es   de   exclusiva   responsabiI¡dad   de   los  oferentes,   el   oportuno   conocimiento   de   las   respuestas  y

aclaraciones  publicadas y no  podrán alegar desconocimiento  de  ellas,  para  cualqu¡er efecto.

(PiaaZs:a)Para  entrega  de  garantía  seriedad  oferia              29deenerode2ois        i3:3ohrs.
El  plazo  para  la  entrega  física  de  la  garantía  por concepto  cle  seriedad  de  la  oferta,  es  hasta  la  fecha  y

hora  indícadas.    La  garantía  debe  ser  entregada  en  un  sobre  ceri-ado,  ind¡cando:  nombre  y  lD  de  la

licitac¡ón;  fecha y el  nombre  del oferente.

Es  obligación  del  contratista,  subir  copia  de  la  garantía  por  concepto  de  seriedad  de  la  oferta  a   la

plataforma Hww.meracdopublico.c! dentro de los antecede,ites ac'ministrativos.

Cierre recepci'¢n de ofertas enJ]ortaI                                       29 de enero de 2018        15:00 hrs.
Mercado Público
Los   oferentes   deberán   presentar   en   formato   digital   todos   los   antecedentes   administrativos,

técni'cos    y    económ¡cos    requeridos    en    las    respectlvas    bases,     a    través    de    la    plataforma

_www.mercadopublicoLd, manten¡endo la estructura contenlda  en  los anexos adjuntos.  Para el caso
de   los  anexos  económ¡cos,   no  se  debe   modi'f¡car  ní  agregar  part¡das,   ítems  y  unidades      El   no

cumpl,miento  de  esta  indicación,  hará  incurrir  al  oferente  en  fal[a  y  podrá  ser  declarada  su  oferta

fuera  de  bases  por parte  de  la  Com¡s¡ón  Evaluadora.

El oferente se obl,'ga  a  mantener vigente el valor de  su  oferia  por el  p'azo de vígenc¡a  de  la garantía  de

serjedad  de  la  oferta.
Los oferentes deberán presentarsu Oferta Económlca en la plataforma _www.mercadopublico.cl, hasta
la  fecha  y  hora  indícadas  en  el  cronograma  de  licitación  y  c'e  acuerdo  a  como  se  estipula  en  las  bases

administrat¡vas.

SISTEMA  DE  INTERCONEXIÓN  CABLEADO  E  INALAMBRICO  DE  RED  lOCAL  PARA  LUGARES  OE  TRAMITACIÓN

Y  PAGO  DE  PERMISOS  DE  CIRCULAClÓN  AÑO  2018,  MUNICIPALIDAD  DE  COl'NA''
Páglna  lde2

íJ.íhg`ü;á+S,
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J   ,        MUN'C'PAL'DADDECOllNA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIF'CAC'ÓN

UNIDAD  DE  uCITACIONES

Acto de apertura electrónica
Se  realizará  la  apertura  de  la  propuesta  de  manera  e'ectrónica  en  'a  fecha  y  hora  indicadas,  en

dependencias de  'a  Un¡dad  de  L¡citaciones  de SECPLA,  Mun¡cipalidad  de  Colina.

Fecha máxima
La fecha  máxjma  de adjudicac¡Ón es la

sea resuelto antes de la fecha en cuestión.

29 de enero de 2018         16:00 hrs.

15 de febrero de 2018
jndicada;  no obstante,  esto no s¡gnif¡ca que el proceso  l,c¡tatorio

Otros antecedentes:

La  unidad Técn¡ca  podrá  modif,`car las fechas y horas asociadas a  las dist,ntas actividades  del  proceso  IÍcltatorio,

previ'a comunicac,ón a través de  la  plataforma ±wimercadoDublico.clJ

Si algún oferente tiene difi'cultades para  ingresar la  informaci'ón a  la  plataforma yww.mercadooubIÍco.cj deberá

co.ntacta.r,se de  inrnediato con  la  Mesa  de Ayuda de'  Portal  Mercado  Público (Fono  600-7000-600),  para  obtener
orientacion    preclsa    que    le    permita    ingresar   sus   ofertas.    Cabe   destacar   que,    cuando   se    ha    ingresado

correctamente  la  oferta,  el  m¡smo  Portal  perm¡te  ¡mpr,mir el certificado  correspondiente.   A su vez,  en caso  de

exjstir  la   ¡mposibilidad  de  subir  a   'a  plataforma  'a  informac,Ón,  el  oferente  puede  solicitar  un  í'certificado  de

ind¡sponibill'dad  del  sistema".

La  omisión  deI  ¡ngreso  de  la  oferta  aI  PortaI  Mercado  Público  o  de  cualqu,era  de  los  antecedentes  míni'mos

requeridos,  podrá  ser causal  para  no  consi'derar la  oferta.

Para  el  cómputo de  los  plazos  de  días  hábi'es, se  entiende  por días  inhábiles  los sábados,  domingos y festivos.

"OTORGAMIENTO  DE  PERMISOS  PARA  USO  DEL  B'EN  PÚBllCO Y  MUNICIPAL PARA VENTA  DE SEGURO

AUTOMOTRIZ  OBllGATOR'O  PROCESO  PERMISOS  DE  CIRCUIAC'ÓN  AÑO  2017  MUNICIPALIDAD DE COllNA~
Página  2  cle  2
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MUNICIPAl'DAD  DE  COUNA

SECRETARl'A  COMUNAL  DE  PLAN'FICAClÓN

UN'DAD  DE  LICITACIONES

PROPUESTA PÚBLICA

BASES ADMINISTRATIVAS

"SISTEMA DE INTERCONEXlON CABLEADO E INALAMBRICO DE RED  IOCAL PARA LUGARES DE

TRAMITACIÓN Y PAGO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑO 2018,  MuNICIPALIDAD DE COLINA"

1.     GENERALIDADES

Artículo  Noi
Las   presentes   Bases   Administrativas   reglamentan   los   procedimientos   y   térm¡nos   que   regulan   la

Licitación   Públ¡ca:   ''Sistema   de   interconexión   cableado   e   ¡nalámbrico   de   red   local   para   lugares   de

tramitación  y  pago  de  perm¡sos de cjrculación año  2018,  Munjcipalidad  de  Colina''.

El  objeto de  la presente  licitación, es contratar los servicios requeridos para  permitir la  conectividad

de los diferentes puntos de atención, y asi-emitir los permisos de circulación año 2018, en los períodos

febrero, marzo, abr¡l y agosto, sept¡embre de 2O18.

Las cond¡ciones espec,'ales de  la  propuesta,  Ias características y detalles del sewic,o,  serán  las  ind¡cadas en

'as presentes Bases Administrativas,  Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman la 'icitac¡ón.

Artícu,o No2

El   llamado   a   propuesta   pública   se   efectuará   med¡ante   publ¡cación   en   el   Portal   Mercado  Públ¡co,

www.mercado ubl¡co.cl

Podrán  presentarse  a  la  l¡c¡tac¡ón  las  personas  naturales  o juríd¡cas,  ch¡lenas  o  extranjeras,  que  cumplan

cc,n  lo  establec¡do en estas  Bases Admin¡strativas y Técnicas.

Para  part¡cipar, también  podrán unirse personas naturales y/o juríd¡cas bajo  la figura  ''Unión Temporal de

Proveedores" en los términos prev¡stos en el artículo 67 b¡s del Reglamento de la Ley 18.886, entend¡endo

por ello  la  "asociac¡Ón  de  personas naturales y/o juri'dicas para  la  presentac,'ón de  una ofertaJJ.

En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  jurídica,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que

acrediten su existencia  legal y la  representación de su mandante.

Artículo  No3

La  L¡c¡tación  se  regírá  por  las  normas  señaladas  en  las  presentes  bases  adm¡n¡strativas,  bases  técnicas,

planos, aclaraciones y las respuestas a las consultas;  por los términos del contrato, la  Ley NO19.886 de Bases

sobre  Contratos  Adm¡nistrat¡vos  de  Suministros  y  Prestación  de  Servicios  y  el  Decreto  250  de  2004,  del

M,nisterio de Hac,enda, Reglamento de la Ley de Compras Públ¡cas, y otras normas legaleso reglamentarias

que  por la  naturaleza  de  la contratac¡ón  le fueren  apl¡cables.

Artículo  No4

La  lícitac,'Ón se ceñirá  a  las  normativas señaladas precedentemente y a  los siguientes documentos según

el  orden  de  prelación  que  se  índ¡can  a  continuacióm

a)     Bases Admínístrat,vas   y  Especificaciones Técnicas,  sus  aclaraciones,  condic¡ones  contractuales

y Anexos.

b)     DecretoAlcaldicio  que  "ama  a  la  lic¡tación.

c)     Oferta  del  adjudicatario.

d)     Decreto Alcaldicio  de Adjud¡cación.

e)     Contrato y Decreto que aprueba el Servicio.

'ÍSÍSTEMA  DE  INTERCONEXlÓN  CABLEADO  E  INALÁMBRICO  DE  RED  IOCAL PARA  LuGARES  DE TRAMITAClÓN  Y PAGO

DE  PERMISOS  DE C'RCUIAC'ÓN AÑO  2018,  MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA"

Pcígllla     1
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MuNICIPAL'DAI)  DE  COUNA

SECRETARl'A  COMUNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

UNlOAD  DE  LICITACIONES

Artículo  No5

Todas    las    consultas    o    dudas    en    relación    a     la    propuesta    deberán     hacerse     por    escrito    en
www.mercado Úblico.cl  en las fechas ind¡cadas en  el cronograma  publicado en  el  Portal.   Las aclaracíones

y respuestas a las consultas, si 'as hubiere, se darán por escrito en el mismo med¡o y pasarán a formar parte
integrante de las Bases Adm¡nistrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda.  Será responsabilidad de los

oferentes obtener estos antecedentes de' Portal Mercado Públ¡co.

Artículo No6

La   inspección   técn¡ca   del   servicio   estará   a   cargo   de   la   Unidad   de   lnformát¡ca   dependiente   de   la

Secretari'a  Comunal  de  Plan,-fícac¡ón.

Artículo  No7

La  presente  lic¡tación,  no  contempla  charla  informativa  ni visita a  terreno.

Artículo Nos

El   sólo   hecho   de   la   presentac¡ón   de   la   oferta   a   través   del   portal   de   MercadoPúblico,  s,gnificará

la  aceptación  por parte  del  proponente de  las  presentes  bases adm¡n¡strativas   generales y especíales,

específicac,'ones  técnicas,  aclaraciones  y  respuestas  a  'as  consultas  efectuadas,  anexos  y,  en  general,

todos los antecedentes ciue  la  acompañan.

2.     PRESENTAClÓN  DE  LAPROPUESTA.

Artl'culo No9

Los  oferentes  ¡ngresarán  a  (www.mercadopublico.c¡),  los  documentos  que  se  ¡ndican  a  cont¡nuación  y  la

oferta económjca, respetando el orden de los formularios y documentación solic¡tada, hasta la fecha y hora
estipulado en el cronograma de Licitación, Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente.

Las  ofertas deberán   íngresarse  hasta  el día y hora f,Jado  para tal efecto en el respect¡vo cronograma.

Antecedentes adm¡nistrativos.

A.1. Garantía de ser¡edad de la oferta.

La garantía  de seriedad  de  la oferta, es el ún¡co antecedente que se debe entregar de  manera fi's¡ca.

Se aceptará cualqu¡er ¡nstrumento de garantía, pagadero a  La vista e ¡rrevocable,  que asegure su  cobro de
manera  ráp¡da y efect,va.

Este  ¡nstrumento  deberá  entregarse  en  dependencias  de  la  Secretaría  Comunal  de  Pbnificac¡Ón  de  la
Municipalidad de Col¡na,  ubícada en Av. Colina  NO7OO, segundo  piso ala  norte,  hasta las 13:3O horas del día

del cierre de receDción de las ofertas ¡nd¡cada en el cronograma de l¡citac¡ón. Dicho documento se deberá

entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en el anverso.  Este
documento  será   revísado   por  la  Comisión   de  Apertura  y  será   envúdo  a  Tesorería   Mun¡c¡pal   para   su
veríficac,ón y resguardo.

La   garantía   de  ser¡edad   de   la   oferta   deberá   tomarse   a   r®mbre   de   la   Municipa'idad   de   Colina,   Rut

69.071.500-7, por un monto de $1.000.OOO.-(un millón de pesos)  o su equ¡valente en el valor económico,

cualquiera fuere el caso,  con  una vigenck] de 9O días corndos desde La fecha de apertura de la  propuesta.

Asimismo,  deberá  indicar la siguiente gk,sa:

"t+isTEMA  DE  íLri`Eñ¿ToNExiÓN  cABLEADo  E  iNAiAMBRico  DE  RED  LocAL pARA  LuGAREs  DE TRAMiTAciÓN  y  pAGo

DE  PERMISOS  DE  CIRCuLAClÓN AÑ0  2018,  MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA"
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"En  garantía  de   la  ser,edad   de  la  oferta  de  (nombre  completo  del  oferente   por  la  propuesta   pública

denom¡nada:  "Sistema  de  interconexión  cableado e  ¡nalámbr¡co de  red  local  para  lugares de tram¡tación

y  pago  de  perm¡sos  de  c,'rculación  año  2018,  Mun¡cipal¡dad  de  Colina'',  a  nombre de  la  Municipalidad  de
Colina,  Rut.  69.O71.500-7."

En el caso del Vale V¡sta, esta glosa deberá estar escr¡ta en el reverso del documento.

En  el caso de la  póliza de seguro, esta será Cod.  Pol.120131751 denominada  'lPól¡za de seguro de Cauc¡Ón  para

Licitac¡ones,  Propuestas o Subastas Públicas o Privadas", y se incluirá  la glosa seña'ada.

Se  deJa  expresamente establecido que  no son  aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo  los tribunales de

just¡cia  los que tendrán  la  competencia de resolver cualquier conflicto entre el  Mun¡cipio, y el  oferente.

Adjudicada la propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a través de la
Tesorería   Mun¡cipal,   sin   ¡ntereses  ni  reajustes,  a  contar  del  209  di'a   hábil  s¡guiente  a   la   publicación  en

www.mercadoDubl¡co.cl,   sea   del   contrato   suscrito   con   el   adjud¡catar¡o   o   del   decreto   que   declara

inadm¡s¡bles las ofertas o  des¡erta  la  lícitación.

A.2.   lndividualizac¡ón completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo N91)

A.3. S¡ el oferente es persona juríd¡ca, deberá acompañar el Formulario "Resumen de Antecedentes Legales

de Soc¡edades Oferentes'', debidamente f¡rmado (Anexo N92).

A.4. S¡ el  oferente  corresponde a  una  "Unión Temporal de  proveedores",  se debe adjuntar el  documento

públ¡co o privado, según fuere el caso, que dé cuenta del acuerdo para participar bajo esta modalídad y que
formal¡za  tal  un¡ón  temporal  (¡nstrumento  privado,  de  tratarse  de  lic¡tac¡ones  ¡nferiores  a  1000  UTM  e

instrumento  públ¡co de tratarse de l¡c¡taciones iguales o super¡ores a  1.OOO uTM).

A.5. Copia de la Patente Municipal v¡gente del oferente del rubro asociado a la  l¡c¡tación.

A.6.  Declaración  Jurada,  deb¡damente  f¡rmada  por  el  oferente  o  de  la  Unión  Temporal  de  Proveedores

(Anexo  Ng3),  la  cual  ¡ncluya:
|       Declaración  de  no  tener  las  ¡nhab¡lidades  establec¡das  en  el  Artículo  49  de  la  Ley  N9  19.886,  de

Compras Públícas.  (En  lo relativo a  los vínculos de  parentescos).

Declarac¡ón  de  los  Oferentes  refer¡da  a  Condenas  por  Prácticas  Ant¡s¡ndicales  o  lnfracc¡Ón  a  los

Derechos  Fundamentales  del  Trabajador,  a  que  se  refiere  el  artículo  49  de  la  Ley  N919.886,  de

Compras  Públicas.

Declarac¡ón   de   no   estar  la   persona  jur,'d¡ca   oferente  sujeta   actualmente   a   la   prohibjc¡ón   -

temporal  o  perpetua-de celebrar actos y contratos con organismos del  Estado, establecida  en

el  NQ2,  del  artículo  89  de  'a  Ley 2O.393,  sobre  responsab¡l¡dad  penal  de  las  personas juriídicas.

E¡ oferente no estará obl¡gado a presentar los citados documentos, cuando éste se encuentre háb`il en Ch¡le

Proveedores,  circunstanc¡a  que  deberá  acreditar mediante  el correspondiente comprobante,  que  deberá
ser  incluido   en  el   Portal   Mercado   Público  junto  a   los  Antecedentes  Admin¡strativos,   a   fin   de   que   la

Muníc¡pal¡dad  a  través  de  la  un¡dad  responsable  de  la  l¡c¡tación,  obtenga  electrón¡camente  la  informac¡ón

requerida.

En caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos

no  estuvieren  agregados  en   Ch,le   Proveedores,   la   Munic¡palidad   podrá  solicitarlos  a  través  del  modo
"Aclaración de ofertas"  en  los plazos ind¡cados en el Arti'culo  NO  13.

A.7. Compromiso de Confidencialidad, debidamente f¡rmado  por el oferente o  Representante  Legal de  la
Empresa,  según el Anexo  N94.

''S'STEMA  DE  'NTERCONEXlÓN  CABLEAI)O  E  'NAIAMBRICO  DE  RED  LOCAI PARA  LUGARES  DE TRAMITAClÓN  Y  PAGO
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A.8.  Declaración  ambiental,  donde  se  indique  no  haber  sido  sanc¡ormdo  por  prácticas  contra  el  med¡o

ambiente.  (Anexo  No5)

A.9.  Currículum  del  oferente  o  de  los  oferentes  que  compongan  una  Unión  Temporal  de  Proveedores,
ndicando años de experienc,a en el rubro asociado al servicio requerido.

B)    Antecedentes técnicos.

B.1.   Nómina  de  servicíos  o  trabajos  ejecutados  o  en  ejecución  en  servic¡os  de   interconexíón   de
cableado   inalámbrico   de   red   local   para   lugares  de  tramitac¡ón  y  pago   de   permisos  de   c¡rculac¡ón,

durante  los últ¡mos cinco años, declarado en Anexo  NO6.

B.2.  Certificados de acreditación experiencia  u otros documentos (vál¡dos) emitidos por los mandantes

que  perm¡tan  acreditar  la  experiencia  declarada  en  los  puntos  antecedentes  (A.9  y  B.1)  y  que  sea  de
igua'  o  s¡milares características al ámbito  de  la  licitación.

En caso de certificados, se debe ind¡car el tiempo de ejecución de la obra, la conformidad de los trabajos

real¡zados o que se estén  ejecutando, y deben ven¡r deb¡damente firmados y t¡mbrados.

Órdenes de  compra,  Decretos de  adjudicac¡ón y Contratos,  no serán  considerados como antecedentes

de  respaldo vál¡dos,  salvo  que vengan  acompañados de  un  certificado  de  conform¡dad  de  los servicíos
u  obras eJ'ecutadas y con  toda  la  informac¡ón  sol¡c,tada.

Todo y cualqu¡er documento  de acred¡tación,  que  no  respalde  (indique) toda  la  información sol¡citada  y

declarada  en  el  Anexo  NO6  (ejemplo:  cantidad  de  enlaces,  cantidad  de  personal,  monto  del  contrato,

otros),  pc,drá  NO ser considerado al momento  de  la evaluación  por parte de  la  Comisión  Evaluadora  de

la  Lic¡tación.

La  Mun¡c¡palidad se  reserva  el derecho de comprobar la veracidad de  lo declarado por los oferentes en

la  documentación  presentada,  y  en  caso  de  comprobarse  falsedad  de  los  datos  entregados,   hacer

efectiva  la garantía  de  ser¡edad  de  la  oferta,  sin  perjuicio de  las acciones  legales correspondientes que

pud¡eran  entablarse.

No  será  cons¡derada  la  autoacredítación.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  lndiv¡duales  de  Responsabil¡dad  Lim¡tada  (EIRL),  la  exper¡encía  de  su

títular,  en  calidad  de  persona  natural,  se considerará  como  experiencia  de  las  EIRL

En   los   casos   de   "un¡ón   Temporal   de   Proveedores",   se   requiere   un   anexo   por   cada   uno   de   los

proveedores que acred¡ten experiencia.

En  cada  certificado  de   resDaldo.  se  deberá   ¡nd¡car  claramente  el  número  as¡jznado  en  el  Anexo   NO6
"NÓmina  de  serv¡cios''.  En  caso  de  no

de  las  ofertas.

¡nd¡carse,  podrá  no ser considerado al  momento de  la  evaluacíón

B.3.   Oferta   técn¡ca,   el   oferente   debe   ¡nd¡car   la   capacidad   de   los   equ¡pos   en   Mbps   (megabít   por

segundo),  cons¡derando  una  capacidad  mín¡ma  de  220  Mbps,  según  en  el Anexo  NO7.

Cualquier ¡ncumplim¡ento respecto a los requer¡mientos ml'n¡mos o máx¡mos, podrá declarar fuera de
bases al oferente.

"SISTEMA  DE  INTERCONEXlÓN  CABLEADO  E  INALAMBRICO  DE  RED  IOCAL  PARA  LuGARES  DE  TRAMITAClÓN  Y  PAGO
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C)    Antecedentes  Económ¡cos.

C.1.  Carta  Oferta,  ¡ndicando  el  o  los valores de  la  oferta  económ¡ca,  en  formato Anexo  NO8.  Este  valor,

deberá  incluir todos  'os  costos asociados al valor del  contrato.

Los oferentes deberán presentar su Oferta Económica a través de (www.mercadoDublíco.cl), hasta la fecha

y hora  ¡nd¡cadas en  el cronograma de licitación.

La  oferta  realizada  a  través del  Portal,  se debe expresar en valores  netos, en  pesos chilenos y debe ser

coincidente con  el  valor neto expresado  en el  respectivo anexo asociado  a  la  oferta  económica  (Anexo
No8).

De  existir diferencias  entre  lo  ofertado  en  el  portal  Mercado  Público  y  lo  ofertado  en  la  carta  oferta,

facultará  a  la  Comisíón  Evaluadora,  a  dejar fuera  de  bases al  oferente  que  ¡ncurra  en esta  causal.

Artículo Naio
El  oferente  se  obl¡ga  a  mantener vigente  el  vak,r de  su  oferta  por  el  plazo  de v,gemia  de  la  garantía  de
seriedad  de  la oferta señalado en el artículo  N99 letra A.1.-

Artículo Noii
Los   oferentes   podrán   formular   consuftas   sobre   las   bases   de   Licftación,   ¡ngresándolas   en   el   sitio
\^,ww.mercadoDubl¡co.cl,  dentro  del  período f¡jado  en  el  presente  proceso.

La   Mun¡c,pal¡dad   por   su   prop¡a   ¡nic¡at¡va   o   en   respuesta   a   una   consulta   o   solicitud   de   aclaracíón

planteada   por   algún   oferente,   podrá   mod¡ficar,   rect¡ficar, ad¡cionar   antecedentes complementar¡os

y/o  mod¡ficar  los  plazos,  medíante  Aclarac¡ones,  en  cualquier  momento  antes  del  c¡erre  del  proceso,
establec¡do  en  el  calendario  de  l¡citación.  Toda  respuesta  y/o  aclarac¡ón  se  informará  debidamente  a

través  de   la   plataformawww.mercadoDublico.cl,   dentro   de   k,s   plazos  estipulados  en   el   respectivo

cronograma  de  licítac¡Ón.  DÍchas  respuestas y  acLaraciones,  para  todos  los  efectos,  se  entenderán  que

forman  parte  integrante  de  la  documentac¡ón de  la presente  liclnación y es de  responsab¡lidad  de  cada

oferente  revisar y considerar dichos antecedentes.

Depend¡endo  del   número  de   preguntas  y  su   naturaleza,   la   Municipalidad   podrá   mediante   Decreto

Alcaldicio,   modif,car   los   plazos  establec¡dos  en   el   calendar¡o,   en   cuyo   caso   se  extenderán   en   igual

número de días  la fecha  de cierre de ofertas.

Aticulo NOi2
En   caso  de   no   poder  ingresar  los  antecedentes  al   Pori:al   Mercado   Público,  situación  que   deberá   ser

just¡ficada  a  través  de  un  Certificado  de  lndkponib¡lidad  del  Sistema  emít¡do  por  la  D¡rección  de  Compras
Públ¡cas a  nombre del oferente, se deberá  proceder como se indica:

-      La  Garantía  de Seriedad  de la  Oferta  se deberá  entreEar hasta  las  13:30  horas del día  de  la  Aoertura

ind¡cada  en el  resoectivo cronoErama  de lícitack5n.
-Los antecedentes solícitados en el presente artículo, se deberán entregar en  un sobre cerrado con

el nombre de la  propuesta y de' oferente en la portada, en un plazo máximo de dos horas a  partir
de  la fecha y hora de cierre recepción de ofertas ¡ndicada en el cronograma de licitación, en ¡a

Of,cina de Partes de  la  Munic¡palidad.
-EI  Certificado  de  lndispon¡bilidad del Sistema emftido porla D¡rección de Compras Públ¡cas a

nombre del oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a  partir de la  hora de
apertura de la propuesta  indicada en el crormgrama de licitación, en la Of,cina de Partes de la

Municipal¡dad.
-     Asimismo,  si  por motivos de fuerza  mayor o caso fortufto,  no se  pudiese  realizar la  apertura  de  las

ofertas oportuna  y  electrónicamente  ¡ngresadas,  la  Mun¡c¡palidad  de Col¡na  deberá  fijar  uma  nueva

fecha y hora  para  la  real¡zación de dicho acto,  La cual se  informará en www.mercadopublico.cl

"SISTEMA  DE  INTERCONEXlÓN  CABLEADO  E  INAIAMBRICO  DE  RED  LOCAL  PARA  LUGARES  DE  TRAMITAClÓN  Y  PAGO
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3.     APERTURA DE  LAS OFERTAS

Arti~culo  Noi3

La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de  informac¡ón establec¡do en el  Portal Mercado

Público,  '¡berándose automáticamente  las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma  de Licitación.

En este acto se verlf,cará  la ex¡stencia de los documentos admin,strativos y técnicos soI¡citados en el Artículo

NO  9  de  las  presentes  bases,  dejándose  constancia  en  el  Acta.    El  contenido  de  los  mismos  se  analizará

durante  la  evaluación  de  la  propuesta.  La  Comis¡ón  de Apertura se  limitará  a  abr¡r los arch¡vos digltales y a

ver¡ficar  el  contenldo  de  ellos,  pero  en  n¡ngún  caso  podrán  calificarlos,  con  excepción  de  la  Garanti'a  de

Ser¡edad de  la Oferta.

Artículo Noi4
Serán rechazadas las ofertas que no ingresaron el documento de garantía de seriedad de la oferta,  baJo  las

condiciones estipu'adas en el arti'culo  NO 9,  letra A.1 de las presentes bases adm,'nistrativas.

Artículo Noi5

Se  revisará,  en  primer  lugar,  el  sobre  que  contiene  el  documento  de  garanti'a.  SÍ  d¡cho  documento  no

cumpliere  con  los requisitc,s sol¡citados en el Art,'culo  NO9 A.1,  se declarará fuera  de  bases y se  rechazará  la

oferta correspond iente.

Luego,   se   abr¡rán   los   arcmvos   d¡gitales   "Antecedentes   Admin,'strativos"   y   "Antecedentes   Técnícos'',

menc¡onándose  los  documentos  que  contiene  cada   uno  de  ellos,   los  que  se  anotarán  en  el  Í'Acta  de

Apertura'',  dejando  constancia,  además  de  las  ofertas  rechazadas  (si  las  hubiere),  con  la  ind¡cación  de  la

causal que or¡g¡na  e'  rechazo, y se consignarán 'as observaciones.

A  continuac¡ón,  se  abr¡rán  los  archivos  d¡g¡tales correspondientes  a  la  "Propuesta  Económica'J,  los  que  se

anotarán en el Acta de Apertura.

Artícu'o NO16

La  ¡nexlstencia  de  cua¡quier  antecedente  requerido  en  el  Artícu'o  NO9  letra  A,  (a  excepción  de  la  letra

A.1)   quedará  reg¡strado en el Acta de Apertura, s¡endo  posteriormente  la Com¡sión de  Evaluacíón quien

tendrá  la facultad  de decid¡rsi, deb¡doa  la  naturaleza  de la om¡síón o ,nexistencia dealgúnantecedente,

se  declarará  fuera  de  bases  al  oferente  o  se  le  solic¡tará  a  través  del  modo  "Aclarac¡ón  de  Ofertas'J  la

¡nformac¡ón faltante.  La  ,nexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económ¡co (artículo  NO9  letra

b y c),  hará  que la com¡sión de apertura declare al oferente fuera  de  bases y rechace su oferta.

Artículo Noi7

Los oferentes podrán efectuar observac¡ones dentro de las 24 horas s¡guientes a  la apertura de  las ofertas.

Estas observaciones deberán realizarse a través del S¡stema de  lnformación.

4.     EVALUACIÓN  DE  LAS OFERTAS

Artículo Nois
La  evaluación  de  las  ofertas  se  real¡zará  a  través  de  una  Com¡s,'ón  Evaluadora,  encargada  de  estudiar  y

anal¡zar cada  una  de  éstas. Tal  Comisión  estará  constitu,da  por dos  func¡onar,'os  de  la  Secretaría  Comuna'

de  Planificación y un func¡onario de  la  Direcc¡ón de Tránsito y Transporte  Público.

La   Com¡sÍÓn   Evaluadora   veríficará   el   cumpl¡m¡ento   de   los   requis,tos   mínimos   exigidos   en   las   bases

administrativas, como  as,' también,  de  los establec¡dos y requer¡dos en  las  bases técn¡cas.

Arti'culo Noi9

La  ComisÍÓn  Evaluadora  podrá  solicitar a  los oferentes que salven errores  u  om¡siones formales,  s¡empre y

cuando  las  rectificac,'ones  de  dichos  vicios y om¡siones  no  les conf¡eran  a  esos  oferentes  una  situac¡ón  de
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privi'egío   respecto  de  los  demás  compet¡dores,  las  que  ningún  caso  podrán  constituir mod¡ficacÍÓn  de  la
oferta ya  presentada, n¡ afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes,

y s¡empre que se  informe de dicha sol¡c¡tud al resto de los oferentes a través del sistema de ¡nformación.

Para  tales   efectos,   se   utilízará   el  foro  "Aclaración  Ofertas''   de   la   plataforma  www.mercadopúbl¡co.cl,

otorgándoles a  los oferentes un  plazo fatal, el cuál será determ¡nado  por la comis¡ón evaluadora y que en

n¡ngún caso podrá ser superior a lO di'as corr¡dos para su presentación desde la notificac¡ón por parte de la

comisión.  La no presentac¡Ón en el plazo est¡pulado, facultará a la Com¡s¡ón para declararlos fuera de bases.

Artículo  NO2o

Las  ofertas  serán  estud¡adas  por  la  com¡sión  evaluadora,  que  procederá  a  la  evaluac¡ón  de  las  mismas,

a  través  de  un  análisis  económico  y  técnico  de  los  benef¡cios,   de  los  costos  presentes  y  futuros  del

servicio,  ofrecidos  en  cada   una  de  las  ofertas,  y  de  acuerdo  a  la  metodolog,'a  de  evaluacíón  que  se

establece en  las presentes bases.

Elaborará  un  informe,  el  cual  deberá conterier a  lo  menos  las materias especif¡cadas en el  artículo 40 b¡s

del   Reg'amento   de   la   Ley   NO   19.886,   de   Bases   sobre   Contratos   Adm¡nistrativos   de   Sumin¡stro   y

Prestac¡ón  de Serv¡cios,  en  el  cual  propondrá  la  adjudicación  o  desest¡mación  de  la  I¡citac¡Ón,  fundando

su  resoluc¡ón.

En  caso  de  plantear adjudicación,  se  propondrá  la  oferta  que  haya  obten¡do  la  mejor cal¡ficación  general,

una  vez  ponderados  los  parámetros  y  cr¡terios  técnicos,  económicos  y/o  soc¡ales  de  evaluación,     aún

cuando  no   sea   la   económicamente  más  baja.   Asi' mjsmo,  podrá  proponer la  deserción  de  la  licítación,

si  est¡masen  que 'as  ofertas  de  los  proponentes,  resultasen  incons¡stentes y no fuesen  cc,nveníentes  a

los  ¡ntereses  munic¡pales.

La  Comísión  podrá  contar,  s¡  lo  estimase  pertinente,  con  la  asesoría  del  D¡rector Jurídico  y/o  cualquier

otro profes¡onal  que  requiera  como apoyo para el estud¡o de 'as ofertas.

Arti'culo No2i

La evaluación se  real¡zará  de  acuerdo a  los siguientes cr¡terios técnicos y económicos:

-       Ofertaeconóm¡ca

'       Exper¡encia

'      Ofertatécnica
'       Declarac¡ónamb¡ental

'       Cumpl¡m¡ento de  los requisitosformalesde presentación de la oferta

..;;;---.,..ll^rur1

Artícuio No22

Para  los efectos del  proceso  de evaluac¡ón de ofertas, se considerará el Anexo  N99 "Metodología y Pauta

de  Evaluac¡ón'',  en  el  cual  se  detalla  la  metodolog,Ja  y  se  establecen  las  ponderaciones  de  los  cr¡ter¡os,

factores y sub-factores que se contemplan.

Artículo No23

En caso de existir empate en el resultado de la evaluac¡ón, se procederá a adjudicar a la oferta que presente
la  mejor oferta económica; si el empate persiste, se considerará  la oferta técnica para dir¡mir.

5.     ACEPTAClÓN  DE  LA PROPUESTAYADJUDICAClÓN

Artículo  No24

La  Comis¡ón  Evaluadora  elaborará  un  informe dir¡gido al Sr. Alcalde, en  el cual  propondrá  la  adjud¡cación o

desestímacíón  de  la  l¡cjtac¡ón,  en  caso  de  que  no  resulte  conveniente  a  los  ¡ntereses  mun¡cipales.  En  caso

de  plantear  adjudicación,  se  propondrá  la  oferta  que  haya  obten¡do  la  mejor calif¡cación  general,  una  vez

ponderados los parámetros y criter¡os técn¡cos, económ¡cos y/o sociales de evaluac¡ón.
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Artículo  No25

La  Municipalidad  se  reserva  el  derecho  de  declarar desierta  la  propuesta  cuando  las  ofertas  no  resu'ten

conven¡entes a sus ,ntereses o no se presenten ofertas, o declarar ¡nadm¡sibles las ofertas cuando éstas no
cumpl¡eran  con  los requísitos establecidos en  las bases. Además,  podrá  rechazar las ofertas,  si el  Concejo

Muni'c¡pal  no  aprueba  el  lnforme  de  Evaluación  presentado,  de  acuerdo  al  artícu'o  NO65  Ietra  Í)  de  la  Ley

18.695 Orgánica Constitucional  de  Mun¡cipalidades.

Artículo No26

El  plazo  máximo que tendrá  la  Munic¡palidad  para  resolver la  adjudicación de  la  propuesta  será  de 60 días

corridos  desde  la  fecha  de  apertura  de  la  propuesta.  Cuando  la  adjudicación  no  se  realice  dentro  de  este

plazo,    la    Munic¡pal¡dad    comun¡cará    en    el    Sistema    de    lnformación    las    razones    que   just,fican    el
incumplimiento e  indicará  un  nuevo plazo  para  la  adjudicación,  además de  la  renovación  de  la  garanti'a  de

seriedad de la oferta en caso de ser necesario.

La  resolución  de  la  l,citacíón, ya sea  ésta adjud¡cación o deserción, se  real¡zará mediante  Decreto Alcaldic¡o

y se informará a través del Portal Mercado Púb'ico.

Los  proponentes  cuyas  propuestas  no  fueren  aceptadas,  no  tendrán  derecho  a  indemnizacIÓn  alguna,

renunc¡ando    expresamente    a    toda    acción    que    pudiere    corresponderle,    por   el   solo    hecho   de

presentarse a  la  propuesta.

Art¡culo  No27

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o superiores al equiva'ente a 50O uTM, se requerirá

el  acuerdo del ConceJo  Municipal  para  la adjudicación.

6.      READJUDICACION

Art¡culo  No28

La  Municipalidad tendrá  la facultad de readjudicar 'a  l¡citación, en caso de que el oferente seleccionado:

a)     Se  des¡sta  de  la  celebración del  contrato.

b)     Se  encuentre  ¡nhábil  para  contratar con  la  Adm¡n¡stración  de'  Estado  en  conform¡dad  al  art.  49

de  la  Ley 19.886 y art. 92 de su  Reglamento, al  momento de la firma  del contrato.

c)     No presente  la garantía defiel cumplimíento del  contrato.

d)     No suscr¡ba  el contrato dentro del  plazo establecido en 'as presente  Bases Administrativas,  por

causas  ¡mputables  a  éste.

En cualqu¡era de estos casos, a dicho oferente se  le  hará  efectiva  la garantía de ser¡edad de  la  oferta.

7.     GARANTÍAS

Artícu]o  No29

Garantía de fiel y oportuno cumplimento del contrato.
El adjudicatar¡o deberá  reemplazar la garantía de seriedad  de su oferta  por una garantía  o  caución  que

garant¡ce el fiel y oportuno cumpl¡miento del contrato. Al efecto, se aceptará cualquier ¡nstrumento  de

garantía,  pagadero  a  la  v¡sta  e  irrevocable,  que  asegure  su  cobro  de  manera  rápida  y  efect¡va,  por  un
valor correspondiente aI 5% del valor total del contrato.   Este documento deberá  mantenerse v¡gente
durante  todo  el  tiempo  que  dure  el  contrato  y  hasta  un  meses después  de  recepcionado  conforme  el
servicio.

En  caso  de  entregar  una  "PÓ'iza  de  Garantía,  ésta  deberá  contener  la  sigu¡ente  informac¡Ón:  Cod.  Pol.

120130189,12O131794,120131716  "Póliza  de  garantía  de  cumplim¡ento  de  contrato  en  general  y  de

eJecución  inmed¡ata"  ó  120131312  "Póliza de garanti'a  para organismos públ¡cos, de carácter irrevocable

y  de  ejecución  inmed¡ata",  para  garantizar  el  fiel  y  oportuno  cumpl¡m,ento  del  contrato  por  el  mismo
monto  y  vigencia   señalados   en   el   párrafo   precedente,   la   cual   deberá   establecer  en   sus   cláusulas
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especiales  que  no  será  ap'¡cable  su  artículo  N9  9  para  este  caso,  y  que  las  multas  y  demás  cláusulas

penales del contrato quedan cubiertas por la póliza.   Asim¡smo, el contratista deberá adjuntar a  'a  póliza
una   comunicación   escríta   en   que  señale  el  domicilio   al   que  deberá   notificarle   la   Municipalidac!   del

sin¡estro,  si ocurriera. Se deja expresamente establec¡do que  no son aplicables lascláusulas de arbitraJe,

siendo  los  tribunales  de just,c¡a  los  que tendrán  la  competenc¡a  de  resolver cualquier conflicto  entre  el

Mun¡c¡pio,  la  Compañía  Aseguradora  y el  Contratista.

Cualquiera  que  sea  el  ¡nstrumento  que  cauc¡one  o  garant¡ce  la  obl¡gación,  deberá  indicar  la  s¡guiente

glosa:  "En garantía  por el  FÍel y Oportuno Cumpl¡miento del Contrato y todas las obl¡gac¡ones sol¡c¡tadas,
de  (nombre  completo  del  adjud¡catario)  por  el  contrato  denom¡nado:  Servicio  de  implementac,Ón  Y

manten¡m¡ento   de   programas  computac¡onales  de  gestión,   adquisición  de   licencias  de   uso   para   la

Municipal¡dad  de  ColinaJJ.

Esta   garantía   por  fiel   cumplim¡ento   del   contrato,   deberá   acompañarse   por  el   adjudicatario   en   la

Dirección Jurídica,  en  el  plazo  ¡nd¡cado  en  el  Artículo  Ng32  de  estas  Bases  Adm¡nistrat¡vas  al  momento

de  la  f¡rma  del  contrato.

Art¡culo No3o

La  garant,'a  de  fiel  y  oportuno  cumpl¡miento  del  contrato  so'¡c¡tada  en  el  artículo  precedente,  cauciona

también  el  pago de  las  obligaciones laborales y  previsionales de  los trabajadores del contrat¡sta  y de  los

subcontrat¡stas.

En  caso  de   ¡ncumpl,miento  del  contratista   de   las  obligac¡ones  que   le   impone  el   contrato  o   de   'as

obligaciones   laborales   pecun¡arias   o   prev¡s¡onales   con   sus   trabajadores,   la   Mun¡c¡palidad   estará

facultada  para  hacer  efectíva  la  garantía  de  f¡el  y  oportuno  cumplimiento,  administrat¡vamente  y  sín

necesídad  de  requerimíento  ni  acc¡ón judic¡al  o  arbitral  alguna.

Lo    anteric,r   es   sin    perju¡cio    de    las   acciones   que    la    Municipal¡dad    pueda    ejercer   para    exigir   el

cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspond¡ente

indemn¡zación   de   perjuicíos.   El   ¡ncumplimiento  comprende  tamb¡én   el   cumplimiento   ¡mperfecto  o

tard,Jo  de  las  obligacjones  del  contrat¡sta.

El  contratista  será  responsable  ante  terceros  de  todo  daño,  detrimento  o  perjuicio  que  ocas¡one  con
mot¡vo   de   la    prestac`ión   del   servic¡o,   cualquiera   sea   su   causa    u   or¡gen.    En   consecuenc¡a,   a    la

Mun¡c¡palidad  no  le  cabe  responsabilidad  alguna  al  efecto

Art¡culo  No3i

Al  momento de  la  firma  del  contrato en  la  Direcc¡ón Jurídica,  el  contrat¡sta  deberá  otorgar mandato a  la

Munic¡pal¡dad,  tan  ampl¡o  como  en  Derecho  se  requ¡era,  para  que  esta  pueda  ejercer los derechos  que

emanen  de  los  ¡nstrumentos  señalados  en  el  artículo  NO29,  ¡ncluyendo  la  facultad  de  cobrar y  percib¡r

los montos señalados en  el  instrumento  respectivo.  Este  mandato estará vigente durante todo  el  plazo

del contrato y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se emita

y   not¡f¡que   el   respectivo   Decreto   Alcaldicio   de   Recepc¡ón   Definitiva   de   los   servicios,   en   la   forma
d¡spuesta  en  el  artículo  NO56  de estas bases.

La  garant,'a  será  rest¡tuida  10  di'as  háb¡les  posteriores a  la  recepción final  del  servicio.

8.     CONTRATO

Artículo No32

EI  Contrato  será  redactado  por  la  D¡recc¡ón  Jurídica  de  la  Mun¡c¡palidad,  dentro  de  los  10  días  háb¡les

siguientes  a  la  fecha  del  Decreto  de  adjudicación  y  en  conformidad  a  lo  establecido  en  'as  presentes

Bases Adm¡nistrat¡vas,  Bases Técn¡cas y demás antecedentes de la  propuesta, aclaraciones y respuestas

a  las consultas,  si  las  hubiere,  y oferta  del  adjud¡catarío.
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Artículo No33

La  contratación  será  a  suma  alzada,  en  pesos  chilenos,  ¡mpuestc,s  inclu¡dos.  Los  serv¡c¡os  extraord,`narios

serán considerados  bajo  la  modal¡dad  prec¡os unitarios.

El  contrato,  estará  en  func¡ón  de  los  valores  ofertados  por  el  adjud¡catar¡o  en  su  oferta  económica  e

indicado  en  el  respect¡vo  Decreto  de Adjud¡cación. Todo  y  cualquier valor se  entenderá  expresado  en

pesos  ch¡lenos,  con   ímpuestos  inclu¡dos  y  deberán  ¡ncorporar  todos  los  costos  d¡rectos,   ind,rectos,

gastos  generales,  ¡mpuestos,  seguros,  garantía5,  utilidades,  obras  y  sumin¡stros,  serv¡cios  y  cua!quier
otro  gasto  o  derecho  a  que  de  or¡gen  el  buen  cumplimiento  del  contrato.  Por tanto,  en  el  va!or cle  la

oferta deberá  ¡ncluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el cumpl¡"ento total del contrato.

Se  pagará  en  la  forma  que  se  señala  en  las  presentes  Bases  Administrativas,  prev¡o  cumplimiento  de  la

total¡dad de las exigencias requer¡das para tales efectos. El contrato estará afecto a los ¡mpuestos que exige

la  Ley.

Artículo N®34

El  adjud¡catario,  deberá  suscr,bir  el  contrato  dentro  de  los  10  días  hábiles  siguiente  a   la  fecha   de

notíficación  de  la  adjudicación,  a  través  del  PortaI  Mercado  Público,  para  lo  cual  deberá  concurrir  a  'a

Dirección Jurídica  dentro  del  plazo  establecido y  una vez sea  c¡tado  por ésta.

El  atraso  en  la  suscr¡pción  del  contrato  o  del  mandato  a  que  se  refiere  el  artículo   NO  31  y/o  en   la

presentación  de  la  garantía  de  f¡el  y  oportuno  cumplimiento  del  contrato  en  el  plazo  estipulado  en  el

párrafo  precedente,  por causa  ¡mputable  a  éste,  facultará  al  municip,o  para  hacer efectiva  la  garantía
de  ser¡edad  de   la  oferta,   pud¡endo  en  este  evento  dejar  sin  efecto  la  adjudicación  y  readjud¡car  la

lic¡tac,ón  en  el  orden  de  prelación  establec¡do  en  el  informe  de  evaluación  o  bien  declararla  desierta,

todo  ello   sin  perjuíc¡o  de  las acc¡ones   que  la  Mun¡c¡palidad   pueda  adoptar por los  perju¡c,os  ¡rrogados

a  'os  ¡ntereses  municipales.

Si  el  adJudicatario es  personajuríd¡ca,  al  momento de  la firma del  contrato,  deberá acompañarcopia  de

la  documentac¡ón  que  acredíte su constitución  legal,  (escr¡turas  públ,cas de constitución y modlficac¡Ón

de soc¡edad  y  protocol¡zación  del extracto soc¡al y su  inscripción en  eI  Registro de Comercio y  publicado

el  mismo  en  el  D'Iario  Oficial  dentro  de  plazo  legal,  certif¡cado  de  vigenc¡a  de  la  sociedad  otorgado  a  la

fecha  con  notas  marg¡nales)  y  la  personería  del  representante  legal.   Para  el  caso  en  que  exista  un texto

refundido, deberán acompañarse loscitadosdocumentossóloa partirded¡chotexto.   Noserá necesar,o
acompañar estos documentos si  ellos se encuentran  d¡sponibles en  su  totalídad  en  Chile  Proveedores,

lo cual deberá demostrar.

Las  personas  jurídicas  extranjeras  deberán  presentar  los  documentos  que  acrediten  su  constituclón  y

sus   modificac¡ones,   conforme   a   la   legislación   del   país   de   or¡gen,   debidamente   legal'Izados   según

cualquiera  de  lasformasseña'adasen eI Arti'culo 345 deI Cód,go de  Procedimiento Civil.Además, tendrá

la  obligación  de  otorgar y const¡tuir,  al  momento  de  la  adjudicaclón,  mandato  con  poder suf¡c¡ente  o  la

const¡tución  de  soc,edad  de  nac¡onalidad  chilena  o  agencia  de  la  extranjera,  según  corresponda,  con  !a

cual se celebrará  el  contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecución del  mismo.

Sln  perju¡cio  de  esto,  la  Dirección Jurídica  podrá  solicitar,  ad,cionalmente,  toda  aquella  documentación

que  estime  necesar¡a  para  la  correcta  redacción  del  contrato.

Artículo No35

El  adJudicatario  deberá   tener  capac¡dad  civil   para  obligarse.  Tratándose  de   sociedades  nuevas  que

deban  constituirse  con  motivo  de  la  presente  licitación,  deberán  tener  una  duración  contractua'  que

cubra  el  plazo  del  contrato.  Para todos  los efectos de  la  presente  propuesta,  se  ent¡ende  que  tamb¡én
cumple  con  este  requislto  una  soc¡edad  cuyo  plazo  de  duración  sea  infer¡or  al  solic¡tado  pero  que  se

encuentre  pactado en sus estatutos que su durac¡ón se  renueva tácitamente y sucesivamente.
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Artículo No36

Todos  los  contratos  que  superen el valor equivalente a  1000  UTM,  cons,derando  el valor de  la  uTM  al

día  de  apertura,  deberán  protocolizarse  en  una   Notaría   Púb'Íca,  s¡endo  de  cargo  del  contratista  los

gastos  que se  or¡ginen.

Para  todos  los  efectos  legales  emanados  del  contrato  que  se  celebre,   el  contrati'sta  deberá  fiJar  su

domicilio  en  la  ciudad  de Santiago.

Cualquier  modificación  del  contrato,  se  confeccionará  en  la   misma  forma  y  plazos  establecidos  en  el

presente  artículo.

9.      PLAZOS

Artículo  No37

El plazo de contratac,ón será desde el "acto de ,n¡cío del seMc,o'', que formalizará la Unidad Técn¡ca a través

del  "libro de serv¡cios" y,  hasta el 6 de sept¡embre 2O18.

Los  plazos se entenderán en  di'as corridos.  En s¡tuaciones cuyo  vencim¡ento  recaiga en  día  ¡nhábil  (sábado,

dom¡ngo o fest¡vo), se asume el d,'a  hábil sjguiente a  dícho vencim¡ento

Toda  petic¡ón  de  aumento  de  plazo  (si  corresponde),  se  deberá   formal,zar  por  escríto  ante  la   Unidad

Técnica,  con  una  antic¡pación  no  menoí a 45 días corr¡dos a ntes de  la fecha  del térm¡no contractual.

Si   la   petíc¡ón   fuere   procedente,   el   mandante   d¡ctará   un   Decreto   Alca'd,c¡o   ampliando   el   p'azo   del

contrato.  En  el  presente  caso,  el  adjudicatario  deberá  reemplazar  el  documento  de  garantiJa,  por  uno

nuevo,  cuyo  plazo de vencimiento deberá  contemplar el  nuevo plazo  de aumento del proyecto.

EI   Municipio  podrá  solicitar  el  aumento  del  contrato  por  un   pen-odo  de  seis  meses  máx¡mo,  en   caso  de

requerjr  extender  los  serv¡cíos  por  alguna  razón  fundada     Para  tal  efecto,  el  l.T.S.    Solicitará  por  escrito  al

contratista,  la  extens¡ón  por el  período necesario,  el  cual  poclrá  aceptar o  rechazar esta  pet¡ción.

10.   MODIFICAC'ONES  DEL SERVIC'O

Ampliaciones o dism¡nuciones de serv¡c¡os

Artículo  No  38

La  Municipalidad se  reserva el derecho de ordenar al  contratista  que  ampli'e o disminuya   hasta  en  un 30% el

servicio,  respecto  del  valor total  original  del  contrato  y  de  acuerdo a  los  valores  registrados  en  el  listado  de

part,das.    Para  tal  efecto,  se  requerirá  informe  fundado  por  parte  de  la  l.T.S.  y  con  la  v¡sación  del  Director
correspondiente.

El   aumento   del   seMcio,   su   presupuesto   y   el   plazo   defHiido,   deberá   ser   aprobado   med¡ante   el   vOBO

correspond,ente  o  rechazado  por  'a  Alcaldía,  a  través  de   Decreto  Alcaldic¡o,   el  cual  será  comunicado  al

contrat¡sta  por el  lnspector Técn¡co  del  Servicio  (l.T.S.)  a  través  del  Libro  de  Servicios  señalado  en  el  Artículo

NO48  y sólo  después  de  ello se  podrán  iniciar  los  trabaJos.

En caso de ampl¡ación  del serv¡cio el contratista deberá  realizar  los  nuevos servic,os de acuerdo a  los valores

originalmente  pactados,  en el  listado de  part¡das o en  su  cjeíecto,  listado  de  precios  unitarios.

Todas  las  ampliaciones  deberán  garantizarse  en  la  misma  fori"  que  el  contrato  orig¡nal,  con  porcentaje  y

vigencia  igual  a  la  garantía  in¡c¡al  del  contratado.

Eiecuc¡ón de obras o_ serv¡cios extraordinarios.

;sIS:IStE^nA-hfÉÉTcoNE}(ic)N cABLEADo E iNAiÁMií¡Íco  oE  RED  LocAi pARA  LiJGAREs  DE+TRMniTACLÓhl y pAGo
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Artículo No39

Se entenderán  por "extraord¡narlos" cualquier servlclo o  proc{uctos,  que  no sean  parte  regular del servlcio y

que  eventualmente se  requ¡eran.

Los  montos  de  todo  cualqu,er serviclo  o  producto  extraordiiiar,o  requerldo,  no  podrán  exceder  el  30%  del
valor  mensual  de' serviclo,  serán  acordados  y fIJados  entre  el  co,itratista  y  el  l.T.SI    El  presupuesto,  deberá

ser  visado  por  eI  Director  correspondlente  med¡ante  eI  VOBO  correspondiente  o  rechazado  por  el  Dlrector

correspondiente.   Esta aprobación o rechazo será  comunlcaciti  al  contratista  por el  ' T.S.  a través  del  Libro de

Servicios señalado en el Artículo NO 51; deserfavorable, sÓIo después de ello se podrán sol,citar los productos

o servicios  extraord¡naríos.

Los serv,c¡os  extraordinarios aprobados  por el  Director,  serán  mater,al,zados  por  Decreto Alcaldic,o.

Los preclos  unitarios ofertados se  reajustarán  de acuerdo a  la  ío, nia  de  pago y reajustabilidad indlcada  en  las

presente5  bases  admin¡strat¡vas.

S¡  Ias  obras  o servic¡os  se  ejecutaren  sm  cumpllr con  las  cond,c,one5  exig,das,  e"as  serán  de  cargo  exclusivo

del  contratísta.

Arti'culo No4o

Los   plazos   para   suscrib¡r  cualquier   modificac,ón   de   contrato   eii   la   Di,ecc,Ón  Jur,'d,ca   y   para   presentar  la

garanti'a  complementar¡a,  serán  los  mismos  señalado5  para  cl  contrato  original  (Artículo  NO34).

Si  los   serv,cios   extraordlnar¡os  se  ejecutaren  sln  cumplir  con  las  condlc,ones  exigldas,  ellas serán  de  cargo

exclus¡vo del contratista.

11.  REAJuSTES

Articulo Na4i

El contrato  no contempla  reajustes de ningún tipo.

12.  PAGOS

Artículo No42

La forma de  pago será  en  dos estados de pago:

i       Primer estado  de  pago:  correspondiente  a  los servicios  prestados en  el  período febrero-marzo-

abril2018.
'       Segundo   estado   de   pago:   correspondiente   a   lc,;   servicios   prestados   en   el   período   agosto-

sept¡embre 2018.

Los   pagos  serán  a   mes  vencido,  dentro  de  'os  prímeros   30  días  del   mes  siguiente  de  la   recepción

conforme  de  toda  la  documentación  sol,'citada  y  de  acuerclo  a  los  valores  ofertados.    Para  todos  los

efectos,  se  cons¡derará  el  mes de  30 días,  independ¡entemente  de  la  cantídad  de  di'as  que  cc,ntemple

cada  mes.

Art,-culo  No43

El  proveedor  solicitará  a  la  Un¡dad  Técn¡ca  por  escritc,  qiie  se  curse  el  pago,  dentro  de  los  cinco  d,+as

hábiles  del  mes  sigu¡ente  a  'a  prestación  del  servlcio,  en  Lii  cond¡ciones  establecidas  en  las  presentes

bases.

La  sol¡citud  de  pago será  revlsada  por el   l.T.S.  para  su  aprcjbación o  rechazo  dentro  de  los 5  di'as  háb¡les

s¡gu,entes  a  contar de  la  fecha de  presentación  de  la  misma   En  caso  cle  rechazo,  por disconform,dad  de

los  antecedentes  presentados,  el  plazo  i'ndicado  se  suspe`ncjerá  y  comenzará  a  regir  de5de  la  fecha  de

presentación  de  la  solicltud  de  pago  reformulada,  con  las  Í`h5c,-vaciones deb¡damente corregidas.

'--_        __-----       /
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SECRETAR''A  COMUNAL  DE  PLAN'FICAClÓN

UN'DAD  DE  LICITAC'ONES

Artículo No44

Para  el  pago,  el  contratlsta  deberá  poner a  dispos¡c¡ón  del   l.T.S.  la  documentación  que  acred¡te  el  haber

adoptado  las  med¡das  necesar¡as para  proteger eficazmente  la v¡da y salud  de todos los trabaJadores que

laboraron   en   el   servício,   en   conformidad   a   la   Ley   Ng16.744   y   a   la   Ley   Ng20.123   y   sus   respecti'vos

Reg!amentos,  ambas  deI  Ministerio del Trabajo  y  Prevísi'ón Soc¡al,  desde  el  pri'mer di'a  de  la  prestación  del

servici'o;   el   monto  y  estado  de  cumpl¡miento  de   las  obligac¡ones  laborales  y  prevís¡onales  que  a  éste

correspondan respecto de sus trabajadores y/o trabajadores de los subcontrat¡stas que prestan servlcios y
los demás antecedentes o certificados que se hayan solicitado.

Para cada estado de  pago se deberá presentar:

|       Certi'ficado de cumplimiento de obl¡gaciones laborales y previsionales:  Conforme a  lo  dispuesto

por  la  Ley  de  Subcontratación,  emitido  por  la  lnspección  del  Trabajo  o  ent,'dade5  o  instltucíones
competentes,  acred¡tando e' monto y estado de cumplim¡ento de  las obligac¡ones prevíslonales y

laborales  y  el  hecho  de  no  ex¡stir  reclamos  o  denuncias  respecto  a  sus  trabajadores   y/o  de  los

trabajadores  de  los  subcontratistas que se ocupen en  la obra  de  que  se trate,  durante  el  período
de ejecución de  la obra,  hasta  la  recepción  provisor¡a.  (Formulario  F-30-1)

Declarac¡ón jurada del  contrat¡sta:  en  la  que  indjque el  número  de trabajadores de  la  empresa y
de los subcontratos que ¡ntervinieron en  la obra en el peri'odo que comprende el estado  de  pago.
Esta lnformaclón deberá sercoinc¡dente con la cantidad de trabajadores ¡ndi'cada en los respecti'vos

certificados  de  cumplimiento de  las obligaciones  laborales y previs¡onales.

Declaración jurada  del  contratista:  señalando  que  no  tiene  deudas  pend¡ente5  por  concepto  de

remunerac¡ones   o   cot¡zaciones   previsionales   respecto   de   los   trabajadores   ocupados   en   la

respectiva obra y de los subcontratados en ella.

Comprobante de pago de multas, si las hubiere.
Factui-a  correspondiente.  En  el  caso  que  el  contratista  emita  Factura  Electrónica  por  la  obra,
deberá  env,ar  d¡cho  documento  al  correo  por  el   l.TIS.    (Circu'ar  N9  4  de  25  de  Marzo  de  2O15

de  la  D¡recc,ón  de Administración y  F¡nanzas  de  la  Municipalidad  de  Col¡na).
|       Certificado  devigencia  de  la  Póliza de Garantía,  si corresponde, cuando  lo solic,teel   '  T.S.

|       Toda  aquella  documentación  que  se  haya  solicitado  por  Libro  de Serviciosi

Artículo No45

Queda  expresamente   prohib¡do  que  el  contratista  s¡n  la  autorización  expresa  deI  Mun¡clplo,   pueda
ceder o transfiera  a terceros, a cualqu¡er título,  los derechos emanados del  contrato, con  excepc¡ón  de

la  ces¡ón  de  créd¡tos  que  se  rige  por la  ley  NO  19.983,  de  2004.

El  plazo  para  rechazar  una  factura  será  el  máxi'mo  convencional  estab'ecido  en  el  artículo  3O  NO  2  de  la

referida  Ley NO 19.983 de 20O4, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el

momento de la presentacíón de su oferta.

Artículo No46
Para  el  caso  de  cualquier  ces¡ón  de  créd¡to  o  factoring,  el  Municipio  deberá  cumplir  con  lo  establecido

en    los   contratos   de   factoring   suscr¡tos    por   eI    Contrat¡sta,   s¡empre   y   cuando    se    le    notifíque

oportunamente d¡cho  contrato.

En  caso  de  celebrar  eI  Contratista  un  contrato  de  factoring,  éste  deberá  notifi'car  a  la  Unidad   Técnica

dentro   de   las   48   horas   siguientes  a   su   celebrac¡Ón.  As¡mismo,    la   empresa   de   factonng   deberá

tomar  las  provídencías   necesarias  y oportunas de notif,cac¡ón a este Mandante, a fin de hacer efect!vo

el  cobro de  la  respectiva factura.  ±_Mun,'cipal,'dad   no se obl¡Ea al  pajzo del factorinE en caso de:

|       No estarla  respectiva factura, firmada ycon timbre,tanto porel  l.T.S. como porel  D¡rector

Munic¡pal  del  cual  dependa  la  lnspección  Técn¡ca  del Servic,o.
|       Existirobligacionesy/o  multas  pendientes del Contrat¡sta.

-       Existirju,cios  donde  la  Municipalidad  se vea  comprometida.
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
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uNIDAD  DE  LIC'TACIONES

En   ningún   caso,   la   not,'ficación   del   factor¡ng   puede   hacerse   llegar  a   la   Unidad   Técn¡ca,   con     fecha

posterjor a  la  sol¡citud  de  pago  (estado de  pago)  que corresponde  a  la  factura  cedida.

Para  todos  los  efectos,  se  tendrá  por irrevocablemente  aceptada  la  factura  s¡  no se  rec'ama  en  contra

de  su  conten¡do  mediante  alguno  de  los siguientes  proced¡mientos:

a)     Devolv¡endo  la factura y la guía o guías de despacho,  en su caso,  al  momento de entrega.

b)     Reclamandc,  en  contra  de  su  contenido  en  el  plazo  que  las  partes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá   exceder   en   tre¡nta   días   corr¡dos,   En   este   caso,   el   reclamo   deberá   ser   puesto   en
conoc¡miento   del   em¡sor   de   la   factura   por   carta   certificada,   o   por   cualquier   otro   modo

fehaciente,  conjuntamente con  la  devolución  de  la  factura  y la gu,'a  o gui'as de despacho,  o  bjen

junto con  la  sol¡c¡tud  de emisión de la  nota de créd¡to correspondiente.  El  reclamo se  entenderá

practicado  en  la  fecha  de env¡ó  de  la  comunicacÍÓn.

13.   RETENCIONES

Articulo No47

Para   el   caso   que   el   contratista   o   subcontratista   no   acred¡te   oportunamente   el   cumplimiento   de   las

obl¡gac¡ones  laborales  pecuniar¡as y  previs¡onales,  la  Municipalidad  podrá  retener de  las obligaciones  que

tenga   a   favor  de   aquel   o   aquellos,   el   monto   de   que   es   responsable   sol¡dariamente   a   favor   de   los

trabajadores  de  éstos,  Ínclu¡das  las eventuales  indemn¡zaciones  legales  que  correspondan  por el  térm¡no

de la relación laboral, solo respecto del tiempo o período durante el cual el o  los trabajadores del contrat¡sta

o del subcontrat¡sta  prestaron serv¡cios  para  la  Municipalidad.

14.   lNSPECClÓN  TÉCNICA  DEL SERVICIO

Artículo No48

Se  entenderá   por  lnspector  Técn¡co  del  Servic¡o   (l.T.S.)  el  o  los  profesíona'es  funcionarios,  a  quíen   la

Unidad Técn¡ca,  le  haya  encomendado velar directamente  por la correcta supervis¡Ón de los servícios y, en

general,  por el cump¡¡endo  del  contrato.  Durante el  periodo  de ejecución  del contrato  habrá  a  lo  menos
un  lnspector Técnico  del  Servic¡o,  el que será  designado formalmente, a través de  Decreto Alcald¡cio.

El adjudicatario deberá fac¡litar la labor de superv¡s,ón y control del  l.T.S., para lo cual el contratista deberá

proporcíonar un  L¡bro  Manifold,  que  se  convertirá  en  el  "'ibro de servic¡os" y que será  el  medio  oficíal  de
comun¡cac¡ón.

Respecto de  las observaciones formuladas por el  l.T.S.  éstas deberán  ser informadas y cumplidas dentro

de  los  plazos que el  mismo  ¡nd¡que y s¡  no se señalase  plazo en  el  menor tiempo  posible.

En  caso  que  el  contrat¡sta  considere  que  una  orden,  instrucción  u  observación  se  encuentra  fuera  de  los

térm¡nos y cond¡ciones  del  contrato,  lo  notif¡cará  por escr¡to  al   contratista,   qu¡en  responderá  dentro  de

los tres días  hábiles sígu¡entes.

El  l.T.S.  llevará  un registro detallado de toda  la  correspondencia  relativa al cumplimiento del contrato y de

todo otro antecedente  que tenga directa  relación con el servicio  prestado.  El  contratista tendrá  acceso  a

este  reg¡stro.

Las  atnbuc¡ones  de  la  lnspección  Técn¡ca  Municipal  del  Servic¡o,  serán  ehtre  otras:  controlar  el  serv¡cio,

sus  programas,  métodos  de  ejecuc¡ón  y  equ¡pos  incorporados  a  él  y  podrá  ordenar  que  se  tomen  las

providencias que estime conven¡ente para asegurar que el servic¡o se eJecute de acuerdo con el contrato

y demás antecedentes relacionados con éste.  Para el cumplim¡ento de su cometido la  l.T.S., podrá solicitar
al  contratista, en  los  plazos y formas que  ¡nd¡que,  ¡nformación  relativa al  personal y al equipo que  utiliza  y

gozará  de amplias atr¡buciones con el objetivo de  resguardar los ¡ntereses munic¡pales.
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El contratista deberá  someterse exclusivamente a  las órdenes del  l.T.S.,  las que se  impartirán siempre  por

escrito,  a través del  libro  de servic¡o y conforme a  los térm¡nos del  contrato.

El      l.T.S.   estará   facultado   para   exigir   el   cambio   o   traslado   de   cualquier   maqu¡nar¡a   y   herramíenta,

empleados  u  operarios  por  insubordinación,  desordenes,  incapacidad,  fallas  técnicas  re¡teradas  u  otros

mot¡vos   que   a  juicio   de   aquella   lesionen   los   intereses   o   imagen   del   Munic¡pio,   quedando   siempre

responsable  el  contrat,sta  de  los  perjuic¡os  que  ello  haya  podido  causar,  aplicándose  además  las  multas

que procedan.

15.   RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

Artl'culo  No49

Será   responsabilidad   exclusiva  del  contratista   la  correcta   ejecución  de   los  servicios  contratados  de

conformidad  con  las  ex¡genc¡as  requeridas  en  bases  admin¡strativas,  bases  técnicas,  oferta  presentada

e  instruccic,nes  del    l.T.S.;  ésta  se  extiende  desde  la  not¡ficación  de  la  adjud¡cación  hasta  la  l,quidacíón

del  contrato.   En  ese  sentido,  el  contrat¡sta  se  obl¡ga  a  rehacer sin  costo  alguno  para   el  Mun,c¡p¡o  y en

el  plazo  acordado entre  las  partes,  cualquier trabajo o servicio  mal  ejecutado o  incompleto a Ju¡cio  de  la

Municipal¡dad,  sin  que  ello  se cons¡dere  ampliación  o  d,sminución  del  contrato.

Esta  obligación  no  ex¡me  al  contratista  de  la  responsabil¡dad  civil  que  le  corresponde  durante  el  plazo

que  establece  la  Ley.

Durante  la  prestación  del  servicio   el  contrat¡sta  deberá tomar las  medidas  que  sean  necesarias  para  no

dañar  obras  e  ¡nfraestructura  ex¡stentes  como  tampoco  menoscabar  la  imagen  de  la  Muníc¡palidad.

Cualquier problema  derivado de una  mala gestión o  mal procedimiento  por parte de sus trabajadores y

por  cualquier causa,  será  de  exclus¡va  responsabilidad  del  contratista;  a  su  vez,  cualquier  daño  que  se

genere a algún bien munic¡palo  pr¡vado porpartede lostrabajadores, deberá serreparadode  inmediato
bajo  su  responsabil¡dad  y costo.

Cuando   se   produzca   la   interrupción   del   servicio,   imputable   a   fallos   del   s,stema,   será   de   exclusiva

responsabilidad     del     contrat¡sta    y    5e     cursarán     las     respectivas    amonestac,ones    y     mu¡tas,     si

correspond¡ese;  no  obstante,  en  los  casos  en  que  el  contratista  demuestre  (certif¡que)  que  e!  fallo  es

atribuible  a  terceros,  podrá  quedar libre  de  responsabil¡dad.

Artículo  No5o

El  contratista  deberá  des¡gnar  una  contraparte  del  área  de  la  mater,a  de  la  licitación,  responsable  de  la

ejecuc¡Ón  del  contrato  y  con  quien  deberá  entenderse  la  ¡nspecc¡Ón  Técnica  deI  Servic¡o  en  relac¡ón  al

m¡smo.

Será  deber y  responsab¡'¡dad   del  contrat¡sta:

a)     lnformar  a   la   Munic¡palidad,  s¡  corresponde,  dentro  de  un  plazo  de  5  días  corridos  contados

desde   la   fecha   de   entrega   de   terreno,   el   nombre   del   Experto   en   Prevención   de   Riesgos

contratado  para  el  evento,  como  así  también  cualqu¡er  cambio  que  se  produzca  y  toda  otra

información     necesar¡a   para   dar  cumplim¡ento   a   la   normativa   legal   apl¡cable  al   régimen   de

subcontratac¡ón.

b)     Cumplir con  la  normativa  vigente  respecto  a  las obligac¡ones  Laborales y Previsionales así como

también la  relativa  a  la  mg¡ene y Segur¡dad  respecto a todos los trabajadores que desempeñen

alguna  función,  con  ocas¡Ón  del  cumplimiento  de  lasobllgaciones derivadas del contrato  que  se

le  encomienda.

c)      Mantener  ¡nformado,  en  forma  escrita  y  actualizada  al  l.T.S.,  respecto  a  todas  las  empresas

subcontratistas  que  desarrollen  alguna  actividad  en  la  prestación  del  servicio  como  parte  del

contrato   encomendado.   Además,   deberá   informarle   del   cumplim,ento   de   las   obllgacíones

laborales y prevls,onales de todos los trabajadores,  mediante  la  presentación de  los  respectivos
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Certificados  de  la   lnspección  del  Trabajo  que  la   ley  establece,  respecto  a  la  propia  empresa

contratjsta  como  de  las empresas  subcontratistas.  Estos  certifícados  deberán  ser  presentados

para  proceder al  pago  de  la  forma  definida  en  el  arti'culo  NO42  de  las  Bases Administrativas,  las

que  deben  contener  la  información  necesar¡a  (nombre  y  ubicación)  y  deben  cubrir  el  período
total del  estado  de  pago a cursar.

d)     Mantener  lnformado,  en  forma  escrita  y  actualizada,  al    l.T.S.  en  cuanto  al  cumplim,ento  de  la

normat¡va de HÍg¡ene ySegur¡dad que la ley establece respecto de la prop¡a empresa contrat,sta

ytodas lasempresassubcontratistasquedesarrollen alguna act¡vjdad en  la obra o serv¡ciocomo

parte del contrato encomendado.
e)     Disponer  de  todos  los  equipos  y  med¡das  de  seguridad  adecuados  para  el  personal  prop¡o  o

subcontratado,  para  ev¡tar acc¡dentes laborales.

Artículo No5i

La    Munic¡palidad,    en   el    libro   de   servic¡os   requerido   en   Artículo    NO48,   anotará    las   ¡ndicacíones,

deficiencias,  atrasos  u  observaciones  que  le  merezcan  la  ejecución  del  contrato  a  la  lnspecc¡ón  técnica,

y constituirá  el  medio  ofíc¡al  de  comunicac¡ón  con  el  contratista.

Artículo No52

S,n  perju¡c¡o de  lo señalado en  el Articulo  NQ 45,  el contrat¡sta  podrá concertar con terceros  la  ejecuc¡ón

parc¡al  del  contrato  en  los  términos  establec¡dos  en  el  Artículo  76  del  Decreto  NO250,  sin  perju¡cio  que
la  responsabilidad  y  la  obligación  de  su  cumpl¡miento  permanecerán  en  el   contratista.  No  obstante  lo

anter¡or,  el  contrat¡sta  no  podrá  subcontratar  con  personas  respecto  de  las  cuales,  o  de  sus  socios  o

admin¡stradores,  concurra  alguna  de  las  causales  de  inhab¡'¡dad  o  ¡ncompat¡b¡'¡dad  establec¡das  en  el

artícu'o  92  del  citado  Reglamento o  que  hayan  sido  condenadas  en  por infracción  a  la  ley  20.393.

En  todo  caso,  dicha  subcontratación  no  podría  exceder  el  25%  del  contrato  y  deberá  contar  con  el

acuerdo  de  la   Unidad  supervisora  del  contrato   (l.T.S.)  señalada  en  el  artículo   N96  y  reg¡strada  en  e'

respect¡vo  libro de   serv¡cio.

Artículo  No53

El  contrat¡sta  deberá  mantener  en  carácter  confidenc¡al  y  para  uso  exclusivo  del  respect¡vo  Contrato,

todos   los   datos   y   antecedentes   reservados   de   los   cua'es   t¡ene   conocim,ento.   Esta   obligac¡ón   se

extenderá   a su  personal, empleados y a cualqu¡er tercero que part¡cipe en  los trabajos encomendados.

16.   RECEPClÓN Y LIQUIDACIÓN  DEL CONTRATO

Artículo  No54

Recepc¡ón Provisor¡a
a)     Terminados  los  servicíos,  el  contrat¡sta  deberá  sol¡c¡tar  por  escrito  en  el  Llbro  de  Serv¡cio,  a   la

unidad Técnica  a  cargo  de  la  ¡nspección del  servicio,  la  recepc¡ón  provisoria  de  los m¡smos dentro

del  plazo  contractual.

Se  procederá  a  d¡cha  recepción  dentro  de  los  3  d,'as  hábiles slguientes  a  la  petición.

En  todo  caso,   la   inspecc¡ón  técnica  verificará  que  se  hayan  ejecutado  a  cabalidad   los  serv¡c¡os

requeridos  y  efectuará,  s¡  procede,   la  recepción  provisor¡a  del  m¡smo  o  en  su  defecto  dejará

constancia  en  el  libro  de  servicio,  que  el  contrat¡sta  quedara  sujeto  a  la  aplicación  de  las  multas

respectivas  por el  ¡ncumpl¡miento  de  lo  requerido.

Se  levantará  un Acta  de  Recepción  Provisoria  la  que  deberá  ser firmada  por el contrat¡sta,  la  l.T.S.

yel  Directorde SECPLAN, donde se consignarán además las multas apl¡cadasdurante  'a  ejecucíón
de  los trabajos.
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Si en  el acto  de  recepción se  encontraren observaciones,  y siempre que  los serv¡c¡os se  hub¡eren

terminado  y  ejecutado   de   acuerdo   a   las  condiciones  de   la   propuesta,   se   otorgará   un   p!azo
adicional  desde  la  fecha   en  que  se  anotan   las  observaciones  en  el   L¡bro  de  servícío.     De   no

cumpl¡rse  la  solución  de  las observaciones en  el  plazo  indicado,  5e  cursará  una  multa  de  acuerdo

a  lo  indicado  en  el  artículo  NO57  desde  la  fecha  de  término  contractual  para  la  ejecuc¡Ón  de  los

trabajos.

S¡  el  contratista  cumple  el  plazo  establec¡do  para  solucionar  las  observaciones,  se  efectuará  la

Recepción  Provisoria  con  la fecha  correspondíente  al término  contractual  de  los trabajos.

b)      En  caso  que  los  servicios  no  puedan  ser terminados  por causa  imputable  a'  Municipio,  s¡n  que  tenga

responsabilidad a!guna el contratista, se otorgará el plazo que sea  necesar¡o para subsanar el eventual

problema,  en  cuyo  caso  el servicio  podrá  ser recepc¡onado  parc¡almente.   Lo  anterior deberá  quedar
claramente  ind¡cado en  un Acta de  Recepción  Parcial y ratif¡cado a través de  Decreto Alcald¡c¡o.

Arti-culo  No55

De la I¡qu¡dación f¡nal del contrato
Dentro  de  los  30  días  anteríores  al  venc¡miento  de  la  garantía  consignada  en  el  artículo  N9  29  de  las

presentes  bases,  la  Municipal¡dad  deberá  efectuar la  l¡qu¡dac¡ón  del  contrato  y  la  Recepción  Defin¡t¡va
de  los servicios.

La  liquídación  del  contrato  deberá  establecer los saldos  pendientes que  resulten a  favor o  en  contra  del

contrat¡sta  s¡  los  hubiere,  y será  suscrita  por la  Munic¡palidad.

Artículo  No56

De la recepción definitiva
una  vez  efectuada  la  l¡quídación  de'  coiitrato,  y en  caso  de  no  existjr multas  ni  observac¡ones  por parte

de  la  Mun¡cipalidad,  se  procederá  a  efectuar la  Recepc,-Ón  Def¡nit,'va  del serv¡cio.

Para  la  Recepción  Def¡nitiva  se  levantará  Acta  suscr¡ta  por  el  contrat¡sta,  por  el  l.T.S.  y  por  el  Director

SECPLAN.

D¡cho  Decreto  será  notifícado  al  contrat¡sta  por la  un¡dad  técnica  correspond¡ente  y si éste  no  objetare

la  liquidación  del  contrato  dentro del  plazo  de 5 días hábiles contados desde  la  notificac¡ón  del  Decreto,

se  entenderá  que  otorga  a  la  Mun¡c¡palidad  el  más  amplio,  total y completo  finiquito  y  renunc¡a  a  toda

acc¡ón  o  derecho  en  relación  al  contrato.

17.   MULTAS

Artículo  No57

La  Mun¡c¡palidad  aplicará  multas  al  contrat¡sta  y  serán  notificadas  por  la  lnspecc¡ón  Técnica  en  el  líbro

de serv¡c¡os,  en  los  casos  que  a  continuación se  indican:

a)     lncumplimiento  de  las  normas  legales  y  reglamentarias  aplicables  al  contrato,  3  UTM  por cada

evento.
b)     lncumplimiento  cle  las  ¡nstrucciones de  la  lnspección Técnica,  3  uTM  por  instrucción.

c)     Atraso  en  la  suscr,pcíón  del  contrato y sus  modif,cac¡ones,1  UTM  por cada  día  de atraso.
d)     lncumplimiento  en  las  ¡ndicaciones establecidas  en  las  Bases Admin¡strativa5 y  bases técnicas,  3

UTM  por infracción  y  l  UTM  por día  de  atraso.

e)     Retraso  en  el  in¡cio  de  los  servicios  de  acuerdo  al  cronograma  de  trabaJo,  por  problemas  no

¡mputables  al  Município,  5  UTM  por evento y 3  UTM  por cada  d,'a  de  atraso.

f)      Falla desistema  atríbuiblealcontratista, 5  UTM  poreventoy3  UTM  porcada  hora de ¡nact,vidad.
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Art¡culo No58

La5  multas  enunciadas  en  el  artículo  precedente  no  se  apl¡carán  s¡  el  atraso  en  el  cumplimento  se

produce  porrazones fortuitaso fuerza mayor, el cual deberá estardeb¡damentefundado y probado, en
cuyo  caso  se  podrá  ampliar el  plazo  de v¡gencia  del  contrato  respectivo,  si  fuere  necesario,  mediante  el

correspondiente acto admín¡strat¡vo,  por un térm,no equ¡valente a  la  duración del  imped¡mento,  previa

comun¡cac¡Ón  a  través  de  anotación  en  el  L¡bro  de  Serv¡c¡os  y  la  calif¡cación  conforme  por  parte  de  la

lnspección  Técnica  del  Servicio,  en  orden  a  que  los  hechos  invocados  efectivamente  configuran  el  caso

fortuito o  la fuerza  mayor alegados y que tales hechos se encuentran  comprobados.

Articulo No59

Detectada  una  situación  que  amerite  la  aplicac¡ón  de  multas,  se  le  notif¡cará  al  contratista,  med,ante  la

correspondiente   anc,tac¡ón   en  el   Hbro  de  Serv¡cio,   indicándose   al  efecto   la   infracción  cometida,   los

hechos   que   la   constituyen   y  el   monto   de   la   multa.  A   contar  de   la   notificación   de   la   comun¡cac,Ón

precedente, el  contratista  tendrá  un  plazo de  cinco días  háb¡les,  para efectuar sus descargos en  relación
al  eventual  íncumplimiento,  acompañando  todos  los  antecedentes  que  estime  pert¡nentes  al  D¡rector

deSECPLAN.

Vencido el  plazo s¡n  presentardescargos, sedictará  la  resolución fundada aplicando la  multa,  la  ciue será

sancionada  a través  Decreto Alcald¡cio y se  notificará  al  contrat,sta  medíante  la  anotación en  el  L¡bro  de

Servic¡os.

S¡  el  contratista  hub¡era  presentado  descargos  en  tiempo  y  forma,  el  Director  de  SECPLAN  tendrá  un

plazo  de  hasta  cinco  días  hábi'es  a  contar  de  la  recepción  de  los  mismos,  para  rechazarlos  o  acogerlos,
total  o  parcialmente,  lo  que  se  determ¡nará,  med¡ante  resolución  fundada,  la  que  deberá  pronunciarse

sobre  los descargos  presentados,  la  cual  será  sancionada  a  través del  respectivo  Decreto  Alcaldic¡o y se

not¡ficará  al  contrat¡sta  mediante  la  respect¡va  anotac¡Ón  en  el  Libro  de Serv¡cios.

Contra  la  sanción  procederán  los  recursos  de  reposic¡ón, jerárquico,  revisión  y  aclarac¡ón  regulados  en

los  artículos  59  a  62  de   la   Ley  NO  19.880  y  la   reclamación   por  i'egalídad  del  artículo   151  de   la   Ley  NO

18.695,     sin     perjulcio     de     otros     procedimientos     administrat,vos     de     impugnación     y     acclones

jurisdiccionales que fueren  procedentes.

Una  vez transcurr¡dos  los  plazos  pertinentes  para  la  interposición  de  los  recursos quedará  eJecutonada

la  mu¡ta,  y  desde  ese  momento  el  contratista  se  encontrará  obligado  al  pago  de  la  misma,  si  es  que

proced¡era.

Las  multas  que  se  apliquen  al  contratista  deberán  ser  pagadas  en  Tesorer,'a  Municipal  y  su  comprobante

deberá ser presentado para proceder al pago.

Art¡culo No6o

Con  todo,  Ia  municlpalldad  podrá  apI¡car  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máximo  el  40%  del

valor total  del contrato.  Llegado a  este  li'mlte,  la  Municipalldad  de Colina  se  reserva  el  derecho  de  poner

término  anticipado  al  contrato,  por  indicac,ones de  la  Un¡dad  Técn¡ca,  haciendo  efectiva  la  garanti'a  de

fiel  cumplimiento  de  contrato y sin  perju¡cio de  las demás  acciones  legales  que fueren  procedentes.

18.   DEL TÉRMINO ANTICIPADO  DEL CONTRATO

Artículo No6i

Serán  causales de  término  ant¡cipado  del  contrato  las s¡gu¡entes:

a)     Resc¡liacióno  mutuoacuerdodelaspartes.

b)     Qu¡ebra  o   estado  notorio de  ¡nsolvenc¡a  del  contrat¡sta, a  menos que  se  mejoren  las  cauciones

entregadas o  las  existentes sean  suficlentes  para  garantizar el  cumplimiento  del  contrato.

c)      Fuerza  mayorocasofortu¡to.
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d)      Porex¡g¡rlo  el  interés  público o  'a  seguridad  nacional.

e)     Si  el  proveedor es  una  Sociedad  y va  a  su  l,'qu¡dación.

f)      En  casode  muertedel  proveedorosocioque  ,mpliquetérminodegirode  laempresa.

g)      lncumplimíento  de'  Contrato,  así  como  de  cualquiera  de   las  obligac,ones  que  el  contratista
asuma  en  virtud  de  éste,  siendo  suficiente  para  ello  el  lnforme  de  la  lnspecc¡ón  Técn¡ca  del

Serv¡c¡o,  pudiendo  la  Mun,'c¡pal¡dad  hacer efectiva  la   garantía  de  f¡el  y oportuno  cump'imíento

del  contrato,  hasta  el  monto  del  perjuicio  ocas¡onado  con  el  incumplimiento.

h)     Si   se   alcanza   el   máximo   presupuestario   f¡jado   en   el   contrato,   incluyendo   los   eventuales

aumentos  o  ampliaciones  del  servic¡o.

En  estos  eventos se  hará  efectiva  la  garantía  de  f,el  y oportuno  cumplimiento,  salvo  lo  d¡spuesto  en  las

letras  a),  c),  d)  y  h),  el  contrato  term¡nará  por vía  admin¡strativa  s¡n  necesidad  de  intervención  Jud¡c¡al

alguna,   procediéndose  a   su   liqu,dación  y  no  ten¡endo   por  ello  el  contratista  acción,   reclamac,ón  o

derecho  alguno  en  contra  de  la  Munic¡pal¡dad.

19.  OTRAS DISPOSICIONES

Artículo  No62

Durante  la  ejecución  del  cc,ntrato  o  terminado  éste,  el  contratista  deberá  entregar  a  la  Mun¡c¡palidad

!os  informes,  estudios,  datos  y   cualquier otra  informacjón,  de  cualquier  naturaleza,  que  hub¡esen  s¡do

obtenidos con ocasión  de  la  ejecución del  contrato.  Esta  ,'nformac¡ón  pasará  a ser de dom¡nio  munic¡pal

y   e'   contratista    no    podrá   d¡vulgarla    ni   publicarla   -por   cualqu¡er   medio   o   soporte-,   sin   la    prev¡a
autorización    expresa    del    munic¡pío.    As¡m¡smo,    deberá    guardar    reserva    de    'a    ¡nformación    que

eventualmente  le  suministre  el  municipio  o  a  la  que  haya  tenido  acceso  con  ocasjón  de  la  eJecución  del

contrato.   La   infracción  de  estas  obligaciones  facultará  a   la   municipalidad   para  jmpetrar  las  acciones

legales  correspondíentes.

La  información  sum¡n¡strada  al  municipío  por  el  contratante  deberá  estar  conten¡da  en  formatos   o

soportes   reutilizables  y   procesables  (por  ejemplo  formatos  CSUV,  XML,  SPSS,   KML,  WFS,   XLS,   entre

otros, según sea el caso), en  los casos que corresponda.

Artículo  No63

Para efecto de la  presente  Licitac¡ón,  las aclarac¡ones,  respuestas a  las preguntas, bases Técnicas, anexos

técnicos,  primarán  en  el  orden  enunciado,  sobre  las  bases  admin¡strat¡vas  y  sus  anexos,  s¡  ex¡stiese

alguna  d¡scordancía  entre  aquellosy estos.

La  Comis¡Ón  Evaluadora  al  momento  de  la  evaluación,  tendrá  la facultad  de  interpretar de  la  forma  que

mejor  benef¡cie  al  resultado  de  la  l¡c¡tación,  cualquier  ¡mpres¡ón  o  d¡scordancia  entre  los  documentos

que conformanelexpediente de licitación,s¡n queen ningún casc,, se confiera una situación de pr¡vilegio
de  uno o más oferentes.

Toda  información  anexa  que  no  conforme  parte  de  lo  requerido  tanto  en  bases Adm¡n¡strativas  como

Técn¡cas  y  sus  respectivos  anexos,   no  será  cons¡derado   por  la   Com¡s¡ón   Evaluadora,  de   acuerdo  al

princ¡pio  de  estr¡cta  sujec¡Ón  a  las  bases.

Artículo  No64

Al  momento  de  la ejecución  de  las obras, toda  imprecjsión  o discordancia  en  los antecedentes o falta  de

aclaración  de  un  detalle  deberá  ¡nterpretarse  en  la  forma  que  mejor  beneficie  a  la  ejecución,  previa

coordinac¡ón y  aprobación  de  la  l.T.M.
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Artículo  No65

Durante  'a  ejecucÍÓn  del  contrato  o  terminado  éste,  el  contratista  deberá  entregar  a  la  Mun¡cipalidad

los  informes,  estudíos,  datos y   cualqu¡er otra  informacíón,  de  cualqu¡er  naturaleza,  que  hub¡esen  s¡do

obtenidos con ocasión  de  la  ejecución  del contrato.  Esta  información  pasará  a ser de domin¡c,  mun¡cipal

y   el   contrat¡sta    no   podrá   divulgarla   ni   publicarla   -por   cualqu¡er   medjo   o   soporte-,   s¡n    la   prev¡a
autor¡zac,'ón    expresa    del    mun¡c¡pio.    Asimismo,    deberá    guardar    reserva    de    la    ¡nformación    que

eventualmente  le  suministre el  munic¡pio o a  la  que  haya  ten¡do  acceso  con  ocasión  de  la  eJecuc¡ón  del

contrato.   La   infracc¡Ón   de  estas  obligacíones  facultará  a   la   municipalidad   para  impetrar  las  acc¡ones

lega'es correspondientes.

La  ¡nformación  suministrada  al  municip¡o  por  el  contratante  deberá  estar  contenida  en  formatos   o

soportes  reut¡lizables  y  procesables  (por  ejemplo  formatos  CSUV,  XML,  SPSS,   KML,  WFS,  XLS,   entre

otros, según sea el  caso).

Para  efecto  de  la  presente  Lic¡tación,  las  aclaraciones,  respuestas  a  las  preguntas,  Bases Técnicas  y  sus

Anexos,   primarán   en   el   orden   enunciado,   sobre   las   Bases  Adm¡nistrativas  y  sus  anexos,   si   exjstiese

alguna  d¡scordancía  entre  aquellos y estos.

Artículo  No66

Toda   ímprecisión   o   discordancia   en   los   antecedentes   o   falta   de   aclaración   de   un   detalle   deberá

¡nterpretarse   en   la   forma   que   mejor   benefic¡e   a   la   prestación   del   serv¡cio,   previa   coordinación   y

aprobación  del    l.T.S.

SECRETARÍA  COMUN

EMINARIO

DIRECTOR

IFICACIÓN
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SISTEMA  DE  INTERCONEXION  CABLEADO  E  INLAMBRICO  DE  RED  LOCAL  PARA
LUGARES  DE  TRAMITACION Y PAGO  DE  PERMISOS  DE  CIRCULACION   DE  LA

ILuSTRE  MUNICIPALIDAD  DE COLINA
PROCESO MARZO 2O18

1.-General¡dades.

El  proyecto contempla  la  interconexión  de cada punto de pago para  el  proceso de

Perm'isos  de  Circulac¡ón  per¡odo  marzo  2018 con  el  ed¡fic¡o  Consistorial  de  la

Mun¡c¡pal¡dad   de colina,  generando  asi' una  única  red    cableada  e  inalámbrica.

El oferente debe  desarrollar un  plan de trabajo que contemple ¡mplementación.

Habilitación,  asistencia técn¡ca,  asesoría y sustentab¡l¡dad  de todos  los enlaces.

2.-Característ¡cas y requer¡mientos.

El  oferente  debe  cumplir con  las caracterl'sticas y requis¡tos  m,'nimos  exigidos en  las

presentes bases técnicas para que su oferta sea cons¡derada.

2.1-Requerim¡entos mín¡mos.

Equipos de telecomun¡cac¡ones para cada uno de los puntos,  clase AC

calculados  para full speed,  configurados en terreno.

los  equipos  de  radio deben ser de  l¡neas  ¡ndustrialesi  con

opción de operación en banda 4,9Ghz para ev¡tar ¡nterferencias

-      Switch  Cisco 24 puertos  Ethernet 1000  Base-T administrables  o superior

-Equipos  para deenlace  Punto a  Punto   220Mbps  B¡direccional  o superior

®      Cable de  Red Categoría 5e cehif¡cado

Tablero  Eléctrico bajo cert¡ficación  SEC provisorio  Grupo Generador 2KVA

®      Torre de Telecomun¡caciones  con  memoria  de cálculo (Necesario  para

algunos  puntos de enlace,  se requiere solo  la validac¡ón de  l  estructura,

replicando  la documentación  posterior a  la adjudicac¡óni  para todas  las
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estructuras necesar¡as.) Mástil ventado o auto soportado (Necesar¡o para

algunos  puntos de enlace)

2.2-Operaciones.

Se solicita, técn¡co,  para  prestar serv¡cios   de mantención  o atenc¡ón de

emergenc¡a  para  dificultades  propias del servic¡o  asociado  a  este  serv¡cio   el

técnico  de  estar emplazado en  la  l.Mun¡cipalidad   de col¡na   oficina  de  informática

por el t¡empo  que dure el proceso de permisos de circulación proceso 2018.

'      Se solicita,  que  exlsta visita a terreno del  personal necesario,  para cualquier evento

de emergencia  de  mayor envergadura, que no pueda ser soluc¡onado por el

personal  emplazado  en  la  municipal¡dad  ofic¡na  de  informática,  en  un  per¡odo  de

respuesta  no  superior a 20 m¡nutos.

2.3-Serv¡cios Requer¡dos.

lmplementac,ón  de equipos y estructuras  para  proporcionar el servicio de enlaces

cableados e  inalámbricos.

Servicio de enlace cableado e inalámbrico que  integre  la red local  (LAN) ex¡stente

en  la municipalidad,  con cada uno de los puntos de venta de permiso de

C¡rculación  para  el  proceso 2018.

lmplementac¡ón  de  Red  Local cableada e equ¡pamiento  para el  punto existente

dentro del  edificio  consistorial  de  la  llustre  Mun¡cipal,dad  de  Colina.

Configuración de  Red Local a cada uno de los computadores emplazados en  cada

uno de los puntos enunc¡ados en estas basesi  esta configuracjón se realizada con
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íp fíja  bajo  parámetros que entregara por el jefe de  informática de la  Municipalídad

de  colina  correspondiente.

Se deben realjzar pruebas de conexión, test de velocidad, test de estabilidad y

pruebas de  uso del s¡stema que la munic¡palidad  implementara  para el

funcionamiento de'  proceso de  permisos de c¡rculac¡ón 2018.

Se deben tramitar todos los permisos o serv¡cios necesarios asociados para  la

implementación del  sistema de redes,  enlaces cableados e ¡nalámbr¡cos,  montaje

de torres,  mástiles,  entre otros.

Debe ex¡st¡r personal de planta proporcionado y bajo costo de la empresa que

oferta,  para que en caso de emergenc¡a pueda dar una solución oportuna para

dif¡cultades que estén dentro de su alcance.

-      DesmontaJe de equipos y estructuras post-servicio. Al término del  proceso de

venta de  permisos  de circulación  2018

se debe  cons¡derar el  desmontaje de todos los  implementos  instalados  para  el

desarrollo  del  servic¡o.

-      El  personal  que se encuentre emplazado en  la  mun¡cipal¡dad,  debe  comunicarse

de manera ¡nmediata con sus supewisores en caso de que la dificultad se escape

de  sus alcances,  asistiendo  al  lugar de la falla con el  personal  necesario en  un

p'azo  no superior a 20 minutos.

Se debe  realizar un  levantamiento en terreno para  plan¡ficar el  proyecto.

Se debe entregar un proyecto simple en el cual se enuncie como se real¡zara el

servicio.
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Se debe realizar configurac¡ón de 50 computadores ingresarles sus ips y prueba

de  conexíón

3.-Puntos de ¡mplementac¡ón.

Para   el   desarrol'o   del   proyecto   se   solic¡ta   a   la   empresa   oferente,  considerar   los siguientes

puntos en  los cuales  se  neces¡tara el serv¡cjo

Para el  Deríodo febrero -marzo 2018

Monseri-at  Colina
D¡rección  de  Referencia Carretera General Sar,  Martiri #068
Geo  Referencia 33a12'22.51"S,  70a40I39.21IIO

San José

Serviciocentro Shell  Panamerica  Norte
Dirección  de  Referencia Panamerica norte   KM 20.9

Geo  Referencia 33o16140.20"Ss 70o44'21.45"0

Loteo  lndustr¡al  Los  L¡bertadores

Puertas de Ch¡cureo
Djrección  de  Referencia Av.  Chicureo  130,  colina

Geo  Referencia 33oi7Iio.i5"s,  7oO41157.86"O
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El  si'gu¡ente  punto,  se  encuentra  a  la  espera  de autorízac,ón  por parte  del  recinto.   Se  confirmará  al

momento del  in¡c¡o  del  servicio.

2.

Para el período aciosto 2018   (oacio seaunda cuota

Monserrat Colina
Direcc,Ón  de  Referencia Carretera General  San  Martin #068
Geo Referencia 33o12'22_51"S,  70o40'39.21"O

San José

Cabe cons¡derar, que los puntos señalados podrán ser mod¡ficados, el¡mjnar o agregar otros,  lo cual
será  ¡nformado debjdamente al contrat¡sta.
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MUMCIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLAN'FICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES \,'   '   -ü,'

ANEXO  N91

LICITAClÓN  PÚBLICA

"SISTEMA DE INTERCONEXION  CABLEADO E INALAMBRICO DE RED  LOCAL PARA LUGARES DE TRAMITAClÓN

Y PAGO  DE  PERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑO 2018,  MuNIC'PALIDAD  DE COLINA"

'NDIVIDUALIZAClÓN  DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA  DE  IDENTIDAD  O  RUT

NOMBRE REPRESENTANTE  LEGAL

(SI  ES  PERSONA JURÍDICA)

CÉDULA DE  IDENTIDAD

DIRECCIÓN

TElÉI:ONO

CORREO ELECTRÓNICO

NOTA:

Respecto   de   lc,   s¡tucic¡Ón   relat¡va   a   la   Unión   Temporal   de   Proveedores,   debe   ¡ndicc,rse   el   nombre   del

representante   o   apoderc]do   común   de   la   m¡sma,   que   debe  co¡ncidir  con   aquel   que   se   estc,bleció   en   el
¡nstrumento  públ¡ccl o  privado que formcilizó lc,  unión.

FIRMA PROPONENTE  O  REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de  2018.-
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO N92

LIC'TACIÓN  PÚBLICA

"SISTEMA DE INTERCONEXION  CABLEADO E 'NALAMBRICO DE RED LOCAL PARA LuGARES DE TRAMITAC'ÓN

Y PAGO  DE  PERMISOS DE CIRCULAC'ÓN AÑO 2O18,  MUNICIPALIDAD DE COLINA"

RESUMEN  DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOC'EDADES OFERENTES

ESCRITURA  PÚBLICA

DE  CONSTITUClÓN

RAZÓN  SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

socios (*)

ADMINISTRAC'ÓN Y  USO

RAZÓN  SOCIAL

NOMBRE  DIRECTORES  (**)

REPRESENTANTE  LEGAL

DURAClÓN

NOTA:

(*)   EN   CASO   DE   QUE   LA  SOCIEDAD   OFERENTE   ESTUVIERE  CONSTITUIDA   POR  ALGUNA  SOC'EDAD,   SE   DEBERÁ  ADEMÁS

'NFORMAR  EL  NOMBRE  DE  LOS  SOCIOS  DE  ESTA O  ESTAS SOCIEDADES.

(")   EN   CASO   DE   FUERE   UNA   uNlÓN  TEMPORAL  DE   PROVEEDORES,  SE   DEBERÁ  ADEMÁS   INFORMAR   EL  NOMBRE   DE

LAS  SOCIEDADES  DE  ÉSTA.

FIRMA PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de  2018.-
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MuN'CIPALIDAD  OE  COLINA

SECRETARíA  coMuNAL  OE  PmNIFlcAc,ÓN

UNIDAD  DE   LICITACIONES

ANEXO   NQ  3

llCITAClÓN  PÚBLICA

"SISTEMA DE INTERCONEXION  CABLEADO E INALAMBRICO DE RED LOCAL PARA LuGARES DE

TRAMITAClÓN Y PAGO  DE PERM'SOS DE CIRCULAClÓN AÑO 2018, MUNICIPAL'DAD DE COLINA"

DECLARAClÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.u.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

-       No  habersido condenado, dentro de  los dos años anteriores al  momento de  presentac¡ón de

la   oferta,   por   práct,cas   ant¡s¡ndicales,   por   infracc¡ón   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador  o por del¡tos concursales establecidos en el Cód¡go Pena  (referidas en el artículo 49

de  la  Ley  N919.886,  de Compras Públicas)

'       No  tener  las   ¡nhabilidades  establec¡das  en  el  Arti'culo  49  de  la   Ley  Ng   19.886,  de  Compras

Públ¡cas,  en  el  sentido  de  no  poseer vínculos de  parentesco  con  los func¡onar¡os  Directivos de

los  órganos  de  la  Administración  del  Estado  y  de  las  Empresas y Corporaciones del  Estado,  ni

con las personas un¡das a ellas por los vínculos de parentesco descr¡tos en la letra b) del artícu¡o

54  de  la  Ley  N918.575,  Ley  Orgánica  Constituc¡onal  de  Bases  Generales  de  'a  Admin¡strac¡Ón

del  Estado

'       La  persona  jurídica  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  proh¡bic¡ón  -

sea   temporal   o   perpetua-     de   celebrar  actos  y  contratos  con   organismos   del   Estado,

establec¡da   en   el   N92,   artículo   89   de   la   Ley  20.393,   sobre   responsabil¡dad   penal   de   las

personas juríd¡cas (este  punto de la declaración aplica  exclus¡vamente a  personasjurídicas).

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colína, de  2018.-

'+.
-+.
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO  NQ  4

LICITAClÓN  PÚBL'CA

''SISTEMA DE INTERCONEXION  CABLEADO E INALAMBRICO DE RED LOCAL PARA LuGARES DE

TRAMITAClÓN Y PAGO  DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑO ZO18,  MUNICIPALIDAD DE COLINA"

COMPROMISO  DE CONFIDENCIALIDAD

NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE  IDENTIDAD  O  RUT

SE  COMPROMETE A:

Proteger  los  datos  personales  entregados  por  el  Municip¡o  de   acuerdo  a  la  Ley  19.628  y  a

lo   establecido   en   las   Bases  Admin¡strat¡vas  y  Técnicas  de   la   presente   lic¡tac¡ón,   y  a   no

transferir  ni  ceder  la  ¡nformac¡ón  a  otras  personas  naturales o jurl'dicas,  sean  ¡nstituc¡ones

del  sector público y/o  privado,  ni  a ti'tulo gratuito  n¡  oneroso.   Esta  obl¡gación  se  extiende  a

todo  el  personal  que  preste serv¡cios.

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Col¡na, de  2018.-

`,~
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SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONE5
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ANEXO  No5

LICITAClÓN  PÚBLICA

'ÍSISTEMA DE INTERCONEXION  CABLEADO  E INALAMBRICO DE RED LOCAL PARA LUGARES DE

TRAMITAClÓN Y PAGO  DE PERMISOS DE CIRCuLAClóN AÑO ZO18, MUNICIPALIDAD DE COLINA''

DECLARAClÓN JURADA S'MPLE

MEDIO AMBIENTAL

NOMBRE  OFERENTE

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

®       Declarotenerla  cantidad  de  NO sanciones  por  la  Super¡ntendenc¡a

de  Medio Ambiente,  en  cuanto  a  sanciones  por  incumplim¡ento  amb¡ental  de  acuerdo  a

la  Ley  2O.417  "Ley Orgánica SMA''.

FIRMA PROPONENTE  O REPRESENTANTE  LEGAl

Colina, de  2018.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARl'A  COMUNAL  DE  PLAN'F'CAClÓN

uNIDAD  DE  uCITACIONES

ANEXO No6

LICITAC'ÓN  PÚBLICA

"SISTEMA DE INTERCONEXION  CABLEADO E INALAMBRICO DE RED LOCAL PARA LUGARES  DE

TRAMITACIÓN Y PAGO DE PERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑO ZO18, MUNICIPALIDAD DE COLINA"

NOMINA

DE  SERVICIOS  EJECUTADOS  O  EN  EJECUCION

NOMBRE O  RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE  IDENTIDAD O  RUT

No

NOMBREEMPRESA/lNSTITUClÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo  Electrónico Teléfono

Fecha  del Serv¡c¡o

Descripción  General

MONTO TOTAL Í
No  puntos MBPS (megab¡t

CONTRATO ¡nstalados porsegundo)       i

No

NOMBREEMPRESA/lNSTITUClÓN l

Persona de Contacto Cargo

Correo  Electrónico Teléfono

Fecha  del Servíc¡o

Descr¡pc¡Ón  General

l

MONTO TOTAL
S

No  puntos MBPS (megab¡t

lCONTRATO instalados por segundo)

®          Replicar  este  cuadro  las  veces  que  sean  necesarias  para  acreditar  los  contratos  los  años  de  exper¡enc¡a  en  el  rubro  obJeto  de

licJtacIÓn.

Todo   trabajo   acá   declarado   debe   ser   acompañado   por  certificados,   decretos,   contratos   u   otros   antecedentes   válidos   que

respalden  dicha  información.

En  caso  de  que  se  tratare  de  una  unión Temporal  de  Proveedores,  debe  entregarse  un  anexo  por  cada  uno  de  los  proveedores

para  acreditar  5u  experiencia,  s, fuere  el  caso.

En caso  detratarse de Empresas lndividuale5de Responsab¡l¡dad Lim,tada  (EIRL),  la exper¡encia  de sutitular, en calidad  cle  persona

natural,  se  computará  como  de  la  EIRL.

FIRMA  PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

de  2018.-
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MUNICIPALIDAD  OE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAN'F'CAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO  No7

L'CITAClÓN  PÚBLICA

"SISTEMA DE INTERCONEXION CABIEADO E INALAMBRICO DE RED LOCAL PARA LUGARES DE

TRAMITAClÓN Y PAGO  DE PERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑO 2018, MUN'CIPAL'DAD DE COLINA"

OFERTA TÉCNICA

NOMBRE  O  RAZON  SOCIAL

CÉDULA  DE  IDENTIDAD  O  R.U.T

Los  equ¡pos de telecomunicaciones a  ofertartendrán  la  siguiente  capac¡dad:

Capacidad Equ¡pos Mbps

220 Mbps

250 Mbps

500 Mbps

Nota:  marcar con  LJna" x"  la opc¡Ón de acuerdo a su oferia.

F'RMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Col¡na                   de de  2018.-
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fiññ.
MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIF'CAC'ÓN

UNIDAD  DE  llCITACIONES

ANEXO  NO9

L'CITAC'ÓN  PÚBL'CA

"SISTEMA DE INTERCONEXION CABLEADO E 'NAIAMBRICO DE RED  LOCAL PARA LUGARES DE

TRAMITAC'óN Y PAGO DE PERMISOS DE CIRCULAClÓN AÑO 2O18, MUNIC'PALIDAD DE COLINA"

METODOIOGÍA Y PAUTA DE EVALUAC'ÓN

1,    J2EÉBI±±£QD!ÉA4±£±JEg2±l

La  metodología  de  evaluaclón  para  este  ítem  se  hará  de  acuerdo  a  la  relac¡ón  de  menor  costo,

cons¡derando  las ofertas registradas en eI Anexo  NO8.  Para tal efecto,   se  util¡za  la sigu¡ente fórmula:

puntaje  =  J2My      x  100
OE

OMV      =Ofertaconmenorvalor
OE           = Oferta valor oferente

TotaI  Puntaje CWerta Económica  =  [Puntaje] x O,50

2. QEEBI4-
Se  cons,dera  en  este  parámetro de  evaluación,  la  oferta  real¡zada  en  cuanto a  la  capac¡dad   de  los

equipos en  Mbps  que  oferta  el oferente en  su  propuesta y en función  a  lo  indicado en eI Anexo  NO7.

La  evaluación  se  realizará  de  acuerdo  a  la  siguiente tab'a:

Capac¡dad Ponderac¡Ón Puntaje25.0

Capac¡dad  de  equipos  de  500  MbpsCapac¡daddeeciuiposde250MbpsCapac¡daddeequiposde220Mbps
100

60 15.0

20 5.0

Total puntaje oferta técn¡ca = [ponderación tabla] x O.25

3.     ELXPER'ENCIAJ2Q2fl

Se cons¡dera  en este  parámetro de evaluac¡ón,  la experiencia del oferente en serv¡c¡os de s,stemas
de interconexión cableado e inalámbricode red local para lugaresdetram¡tac¡ónypagode perm,sos

de  circulación,  evaluándose tal  como  se  'indlica  en  el  cuadro sigu¡ente:

Descripción Ponderación Puntaje

Acred¡ta  más de  10  contratos de  ¡guales o-lcaracteriíst¡cas 100 2O.0

simi  aresAcredltaentre  5 y  10  contratos de  iguales olcaracterísticas

60 12.0

s,mi  aresAcredita menos de  5  contratos de  iguales omilarescaracteríst¡cas.

40 8.0

SlNo  acredita  experiencia
0 0

Total  puntaje experienc¡a = [ponderac¡Ón tabla] x O.20

Páglnalde2
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4.      DECLARACIÓN  AMBIENTALSIMPLE  (2%}

En  este  criterio,  se  evalúa  el  comportamiento  ambiental  del  oferente,  considerando  las sanc¡ones

por incumpl¡miento  amb¡ental,  de  acuerdo  a  como  se  ind¡ca  y según Anexo  NO10:

Descripción Ponderación Puntaje

Sin       sanciones       o       condenas       por       ,ncumplim¡entos
100 2.00

ambientales

Entre  l  y  3  sanc¡ones  o  condenadas  por  incumplimientos
10 O.20

amblentales.

Más    3    sanciones    o    condenadas    por    jncumplimientos
0 O                              l

ambientales.

Total  puntaJ'e declarac¡ón amb¡ental = [pondei'ac¡Ón tabla] x O,02

5.      CUMPllMIENTO  DE  LOSREQUISITOS FORMALESl3%l

Para  este  criter¡o  de  evaluación,  las  ofertas  se  compararán  entre  sí,  conforme  a  los  antecedentes

presentados y se jerarquizarán  otorgándole  el  máx¡mo  puntaje  (de  O a  100 ptos.)  a  las ofertas  que

presenten   la   totalídad   de   antecedentes   conforme   a   bases,   y   luego,   dismínuyendo   por   cada
documento  o antecedente  presentado fuera  de fecha o que haya  debido ser rectificado.

Descr¡pc¡ón Ponderac¡ón Puntaje

Entrega     dentro     del     plazo     original     el     100%    de     los
1OO 3.O

Documentos  Administrativos.

Entrega   o   rectif¡ca   de   l   a   2   antecedentes   en   instancia
60 1.80

posterior  al  c¡erre del  procesc,  de apertura.
Entrega   o   rectifica   de   3   a   4   antecedentes   en   ¡nstancia 40 1.20
posterior  a¡  cierre  del  proceso  de  apertura.
Entrega   o   rectifica   5   ó   más   antecedentes   en   ¡nstancia 0 0
posterior al  c¡erre  del  proceso  de  apertura.

Total puntaje cump'imjento requ¡sitos = [ponderac¡Ón tabla] x O,03

5.  EVALUACIÓN  F'NAL

Por tanto,  la  evaluación  final  estará  def¡nida  por la  suma  de  los  puntajes obten¡dos en  la

evaluacíón  de  cada  críterio.

PUNTAJEFINAl.=TP1++TP2+TP3+TP4+TP5

TP1:  Total  Puntaje  l

TP2: Total  PuntaJe  2

TP3:  Total  PuntaJe  3

TP4: Tc,tal  Puntaje 4

TP4: Total  Puntaje  5

Páglna2de2
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